
Sesion 21.A en 19 de Julio de 1898 
PRESIDENCIA DEL SENOR MONTT 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.-Cuenta.-El señor 
Tocornal formula diversas observac:ones para que ~ean 
tomadas en cuenta en la discusioll dE: los proyect.s finan· 
oieros.-tI. indica~ion del señor Ossa i despnes de un ae· 
bate en que toman parte los señores JbJu,zi Montt (Pre. 
sidente), se acuerda que la sesion próxima se prolongue 
hasta que quede cerrada la discusion sobre el artículo 1.0 
de los proyecto, financieros. -~~l señor Gazitúa manifiesta 
que es anti-reglamentaria la práctica de esos discursos en 
la Cámara. -ContinlÍa la discusion del artículo 1. o del 
proyecto de la Comision de Hacienda sobre emision de 
de papel-moneda, conjuntamente con los artículos corre
lativos de los demas proyectos presentados. i usan de la 
palabra los sellores Bañados ¡. spinosa, quien presenta 
un contra· proyecto, '1'ooornal, Mac·!ver, Scotto, Yáñez, 
Gazitúa, lbáÍlez i Díaz Besoain -Se acuerda que el de
bate sobl'd el artículo 1. o se cierre en la ses ion próxima, a 
las cuatro de la tarde, i se proceda inmediatamente a la 
votacion.-8e levantó la sesion. 

DOCUMENTOS 

Solicitud particular. 

Se leyó i fué aprobada el acta sig uiente: 

«Sesion20.a ordinaria en 18 de julio de 1898.-Presíden· 
cía dtl seÍlor Moutt.-Se abrió a las 3 hs. 25 ms. P. M. 
i asistierou los señores: 

Alamas, Fernando 
Alessandri, Arturo 
Balmaceda, Daniel 
Balmaceda, Rafael 
Eannen, Pedro 
Bañados ~;spinosa, Julio 
Bello Godecido, Emilio 
Bernales, Daniel 
Besa, Arturo 
Brito, Heriberto 
Oampo, Enrique del 
Oampo Máximo del 
Cañas Letelier, Manuel A. 
Oasal, Eufrosino 
Ooncha, Oárlos 
Délano, Eduardo 
Díaz Besoain, Joaquín 
Diaz, Eulojio 
Don0so Vergara, Pedro 
Echáurren Valero, Victor 
Echeñique, Joa11lin 
Echef1ique, J O~e Miguel 

Gacitúa, Abraham 
González Errázmiz, Alberto 
González Julio, Jo,é Bruno 
Guarello, <lnjel 
Guzman Irarrázaval, Eujenio 
Herboso, Francisco 
Herquílligo, Anibal 
Hevia Riquelme, Anselmo 
H uneeus, J orje 
!báñez, Maximiliano 
Infante, Pastor 
Irarrázaval, Fernando 
Jaramillo, José Domingo 
J ordan, Luis 
Konig, Abraham 
Larrain Prieto, Luis 
Lazcano, Agustin 
Mac.Clul'e, Eduardo 
Mac 1 ver, Enrique 
Madrid, Manuel J. 
Matte Pérez, Hicardo 
Meeke, Roberto 

Nieto, José Ramon 
Novoa, Mauuel 
Oohagavla, Silvestre 
OrttÍzar, t'aniel 
Ossa, MacHio 
Ovalle, Abraham 
Padilla, Miguel A. 
Pinochet, Gregorio 
Pinto ~güero, Guillermo 
Prieto Hurtado, Joaquin 
Prieto, Manuel Antonio 
Richard F., Enriquo 
Rio, Agustin del 
Rioseco, Daniel 
Rivera, Juan de Dios 
Robinf-t, Cárlos T. 
Santelices, Daniel 

Scotto, Federico 
Silva, Olodomiro 
Solar, Agustín del 
Tocornal, Ismael 
UndurrBga, Luis A. 
Valdes Cuevas, J. Floreneio 
ValdEs Valdes, Ismael 
Verdugo, Agustin 
Vergara Correa, José 
Vergau, Luis Antonio 
y áñez, Eleodoro 
Zuaznábar, Rafael 
i los señores Ministros de 
Justicia e Instruccion PÚ
blica, de Industria i Obras 
Públicas, de Hacieuda i el 
pro-Secretario. 

Se leyó Í fué aprobada el acta de la sesÍon 
anterior. 

A indicacion del señor Montt (Presidente) 
se acordó discut,ir la modificacion introducida 
por el Honorable Senado en el proyecto de leí 
que concede un suplemento de ciento cincuen
ta mil pesos al ítem 6 de la partida 65 del pre
supuesto del Ministerio del Iuterior, destinado 
a la prosecucion de los trabajos del edificio del 
Congreso Nacional, modificacion que consiste 
en elevar dicha suma a doscientos mil pesos. 

Usaron de la palabra los señores Bello 00-
decido (Ministro de Industria i Obras Públi
cas), i Tocornal. 

La modificacion fué aceptada por asenti
miento unánime, i el proyecto quedó aprobado 
en los siguientes términos: 

«Artículo único.-Concédese un suplemento 
de doscientos mil pesos al ítem 6 de la partida 
65 del presupuesto del Ministerio del Interiur 
destinado a la prosecucion de los trabajos dei 
edificio del Congreso N aciana!.» 

Dentro de la órden del dia, continuó la día
cusion particular del artículo 1.0 del informe 
da la mayoría de la Comision de Hacienda con
juntamente con los artículos correlativ~s de 
los otros proyecto~. 
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Osaron de la palabra los señores: Balmace

da don Daniel, Tocornal, Meeks, Guarello, 

Novoa, Sotomayor (Ministro de Hacienda) i 

Bañados Espinosa. 

El honorable Diputado por Santiago, señor 

del Rio, formuló indicacion para que el artícu

lo 1 • que se discutió, fuera votado a las tres 
de la tarde del dia siguiente a aquel en que 
terminara el debaté i fué aprobado por asenti

miento unánime. 

Se levantó la sesion a las seis de la tarde, 

quedando pendiente la discusion particular del 

articulo 1.0, i con la palabra el honorable Di

putado por Ovalle, señor Bañados Espinosa. 

Se di6 cuent'l: 
1.° De una solicitud de don Manuel LecR,ros 

Reyes por los señores Whitelegg i C.a, Luis 
Vergara i Vergara i John Harold, concesiona

rios del ferrocarril de Huara a Iquique, en la 

que pide se declare derogada la lei de 17 de 
diciembre de 1894, que concedió a dichos se
ñores permiso para construir un ferrocrrril en

tre el canton salitrero de Huara i el puerto de 
Iquique, dejando, en consecuencia, libre a los 

concesionarios del pago de la garantia estable
cida en el articulo 5. 0 de dicha leí. 

2. o De un oficio de la Municipalidad de la 

Quinta de Tilcoco, con que remite el presu
puesto de entradas i gastos para el año 1899. 

El señor MONTT (Presidente).-Antes de la 
órden del dia ha solicitado la palabra el ho

norable Diputado por Cauquénes, señor To

cornal. 
Puede Su Señoría hacer uso de ella. 
El señor TOCORNAL.-Creo que la Cámara 

desea vivamente terminar luego la discusion 

del negocio de que está en estos momentos co
nociendo, i no juzgará inoportuno si ántes de 
la segunda hora se formulan algunas indica

ciones para que los señores Diputad.os las 
tomen en consideracion, si las estiman justi
ficadas. 

Estas indicaciones tienen por objeto, en el 
caso de que la lei que vamos a dictar establez

ca el papel-moneda, que éste salga rodeado de 
confianza, tonificado. 

Estimo, señor Presidente, que la idea capital 
de esta lei ha de ser la de empeñar economías 

que permitan en una época no lejana hacer la 
~ onTersion del papel que se emite. En una pa

labra, que junto con autorizar la emision se 
sepa cómo será rescatado ese papel. 

Con este antecedente i con la circunstancia 

de que el Estado emisor es poderoso, creO que 
la depreciacion de la moneda fiduciaria será 

pequeña. 
En el proyecto de la Comision de Hacienda, 

cuyo articulo 1.° discutimos hoi, se propone que 

la emision de papel sea de cuarenta millones 

de pesos, por creer que esta SUma bastaria para 

atender la necesidad de circulante i las necesi

dades premiosas de los bancos. 
Yo estimo que ei3ta cantidad es insuficiente, 

i una de las modificaciones que deseo proponer 

tiende a elevarlo a sesenta millones. 
Las razones que tengo para pensar de esta 

manera son las siguientes: 
1.8 Hace apénas dos años el circulante, bajo 

el réjimen del Oro con moneda de dieziocho 

peniques, pasaba de sesenta millones de pesos. 

2: Es necesario aceptar como posiele que el 
papel al ser admitido, se depreciará, i como el 

papel, tendrá el carácter de moneda circulante, 

aquella baja de su valor afectará a la cantidad 
de circulante existente. 

3: Porque la emision que se desea debe pro

pender a bajar la tasa del interes, único medio 
de aumentar la produccion, de dar fuerzas a la 

industria, lo cual no es posible conseguir por 
medio de leyes artificiales. 

4." Si desde luego no se provee al pais de 
todo el circulante que necesita, los males que 

traerian las emisiones posteriores que hubiera 
que hacer, serian incalculables. 

Para disipar los temores que pudieran abri

gar nuestros colegas acerca de que fuera exa

jerada esta suma de sesenta millones, me per
mito recordar a la Cámara una lei dictada, si 

mal no recuerdo, durante la administracion del 

Excmo. señor Pinto i por la cual el Estado se 

comprometió a admitir depósitos en arcas fis
cales hasta cierta suma de millones al cinco 

por ciento de intereso Los depósitos que sehi
cieron en virtud de esta lei llegaron a ser tan 

considerables que el Director del Tesoro, que 
lo era entónces el señor don Pedro Nolasco 

Gandarillas, se vió obligado a depositar sin in

teres dineros del tesoro públic9, haciendo así 
competencia a los bancos i a los particulares 
Este hecho probó que habia en aquel entónces 
exceso de circulante. 

Yo desearia que en la lei que discutimos se 
estableciera una disposicion análoga, es decir, 

que se admitiera ese depósito en arcas fiscales 
hasta una suma de veinte millones de pesos, 

por ~jemplo, por propuestas públicas, i con un 
interes que no excediera de tres por ciento. El 

resultado que esta disposicion produjera nos 
manifestaria si habia o no exceso de circulante. 

Entro ahora en otro órden de considera
ciones. 

Este papel-moneda serviFia para la solucion 
de toda clase de obligaciones, escepto las pac

tadas espresamente en oro en virtud de la au
torizacion concedida por la lei de 10 de setiem

bre del 92. Seria recibido en arcas fiscales aun 

en pago de los derechos de internacion. 
Los fondos que produjera la emisionse dis-
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tribuirian en la siguiente forma: Una parte bonos de oro a que me he referid/) anterior .. para satisfacer las necesidades ele los banco,;, mente. 
prestándose o ya sea en forma de empréstito a De este modo el papel-moneda estaní. garan· plazo fijo, ya sea en cuenta corriente, con el tido con la firma del Estado mas solvente i por interes que estime la Cámara prudente fijar. el valor de la tierra que, segun una espresion El resto se destinaria a la adquisicion de los inglesa, es lo único que tiene verdadero valor. :bonos en oro que emitiria la Caja de Crédito El seflOr OSSA.-No quiero entrar al fondo Hipotecario, bonos que tendrian un interes de del debate, seilor PrelOidente, i mi propósito al tres pOI' ciento anual i uno por ciento de amor- pedir la palabra es solo el de fonr.ular una intízacion acumulativa; pero como en los prime- dicacion que, lo espero, será aceptada }1or mis ros tiempos no habrian bonos en oro esa parte honorables colegas. 
se emp18ari~t en la adquisicion de los actuales Por las publicaciones hechas por la prensa bonos de la Caja que ganan ocho por ciento de diaria me he illlpuesto de que diversos esta. interes, los que serian canjeados por el Estado blecimientos industriables han cerrado sus cuando se emitieran los bonos en oro. 'l'ratán- puerta~, dejando a numerosos obl"eros sin tener -dose de bonos en moneda fiduciaria los intere- un pan que llevar a sus familias. Una situacion ses que ellos produzcan se invertirán en la ssn:ejant~ no puede prolongarse, elb envuelve adquisicion rle consolidados ingkse~, que se "er1O.3 pelIgros. 
depositarán en el Banco de Lóndres. Xo es éste el momento de hablar; debemos Se acrecentaria este fondo de reserva con cua- obrar; ha llegado el momento del ti mpus opetro millones de pesos que se sacarian de rentas randi. 
jenerales, elevando para este efecto los dere- Yo he oido con Hatisfaccion los di versos chos de Aduana 00 la proporciun que fuese l ' d necesario. discurso,; que aquÍ se 1an pronunCIa o; pero estimo tan gmve la situacien que es necesario Estos fondos depositados en L6mlres no po- obrar con eneljía i llegar inmediat¡¡,mente a dri,ln ser retirados por causa alguna. Para ha- UIla solucion, -cerio se necesitaria una lei i esta lei solo podria 
clisponer que se retiraran para cambiarlos por Para conseguir este resultado formulo ineI papel-moneda emitido. clicacion a fin de q ne, a contar desde malia-A medida que aumente este fondo de res er- na, la C,írrmra se con.~titnya en fiesion permava, aumentará tambien el valor del papel- nente hasta concluir la di.~cu.,ion pendiente.moneda, i entónces la conversíon se verificará (Aplausus J. 
no por medio de una lei artificial ni a plazo Esos a.plauws están lllnnifestam10 a la Cá. fijo, sino a consecuencia del aumento de la pro- mara que es la opinion pública la que desea duccion, por las economías rcalizarlas i por el que no~ apresUt'é'IllOS a ¡,alvar al pais. hecho de haberse acumulado todo el metálico El soflor MuNTT (Presidel1te).-f~n discunecesario pam llevarla a feliz término. Es pOl" sion la indicacion formulada por el honoral,le estas razones que yo no acepto que la COllver- Diputado por San Cárlos a fin de que desde sion se haga a fecha fija ni siquiera n, un tipo mañana la C,ímal'ú se constituya en sesion fijo de cambio. permanente. 

Quiero recordar a mis honorable3 colegas 10 El sellor IBA:\'EZ.-i,La sesion permanente que ocurre en la Hepública AI:ientina, cuyo pc' seria p,lra el artículo 1.0 o para todOd los arso papel vale dieziocho o diezinueve penique'l. tículos del proyecto? Si hoi verificara su conversion, tendria que El sello!" OSSA.-Para todos, seuor Dipu. hacerla a este tipo. Notables economi,.,tas in- tudo. 
gleses aconsejan a esa República que no sue- El sellor l\IAC-IYER.-Esa inclicacion, enñe en convertir su papel, que asciende a tiendo que debe di~ctüil"se conjuntamente con trescientos millones de pesos, sin contar los el proyeeto a qne ella se rone!"e. billetes falsificados que se calcula sul'en a El se/tar MONTT (Presi.Jente),-Nó; señor ochenta millones. Les aconsejan que aumen - Diputado. 
ten sus riquezas; que luchen con el oro por El sOllo'1' O,3SA,-Es previa, so1101' Diputado; medio de la produccion, del trabl\io, de las eco- i anteriOI' a llol. órden del dia. nomías, que tiempo llegará, en que la con versioll El sefíor ]U O N'C'l' (Presidente ).-Si Re pide se produzca por sí sola al verdadero valol' cid segunda discuslon para ella, la segunda diseu-peso de oro de cuarenta i ocho peniques. sion debe continuar en la segunda hora. Para terminar, señor Presidente, debe esta- El señor MAC-IVER-No es éso, señor blecerse que, a medida que los bancos vayan P. csidente; sino que, segun entien,lo, el Re-devolviendo los fondos que hayan reciLido del¡ glamento e~tablece que las indicaciones para Estado, éste debe im'ertirlos en los misltlOs celebrar fie~iones perlttanentes deben discutirse : s, o, DE D,. 

1í3-54 
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conjuntamente con el asunto para el cual se 
solicitan. 

El señor MOKTT (Presi¿ente).-El artículo 
90 estaulece la regle. que debe seguirse en estos 
casos, i el señor pro-Secretario le ya a dar 
lectura. 

El señor PRO-SECRETAR10.-Dice así: 
«Art. 90. Cuando la." indicaciones que que

den para segunda discusiou sean pam pedir 
sesiones para la discusion d~ proyectos deter
minados, o sesiones permanentes, o tengan por 
objeto modificar las horas acordadas, se tratn,
rán en la órden del dio., empezando en la mis
ma sesion.» 

El señor IBAÑEZ.-Yo estn.ria dispuesto a 
aceptar que fuese permanentE! la sesion de 
mallana a fin de poner en ella término a la 
discusion del artículo 1.0 del proyecto en deba
te, que es el que contiene la disposicion funda· 
mental de todos los proyectos presentados i 
resuelto el cual, puede considerarse que los 
otros son de simples detalles, si bien es cierto 
que muchos de estos detalles tienen una gran 
importancia. 

Lo que buscita diferencia de opiniones i da 
cierto calor al debute es 1<1 cuestion fundamen
tal d'el si se mantiene la moneda de oro o si se 
va al papel-moneda de curso forzoso. 

Es preciso, señor, no alterar la verdad de las 
cosas. 

¿Cuándo tienen siempre lugar i son jmtifi
cadas estas sesiones permanentes? Solo cuando 
hai una minoría que tiene el propósito <le obs
truir, de impedir o postergar indebidamente el 
despacho de una lei urjente i cuando de ello 
se siguen graves perjuicios al pais. 

1 en esta ocasion ide parte de qué grupo 
político, de parte de qué Diputado ha habido 
el propósito de retardar una solucion que todos 
estimamos absolutamente indispensable? Es 
necesario, señor, proceder con calma i buen 
criterio ...• 

El señor OSSA.-¿Me permite el señor Di
putado? 

El sellOr IBA:&EZ.-Nó, serlor. 
. El señor OSSA.-1\Iuchas gracias. 
:;C~ El señor IBANEZ. - Cuando se discuten 
problemas de esta entidad, cuando la Cámara 
se estrl. ocupando del problema mas grave que 
puede afectar al pais, despues de un conflicto 
esterior, no es admisible que inmediatamente 
despues del primer discurso que pronunció el 
honorable Diputado por Santiago se le tache 
de obstruccion. 

¿Cómo se puede pretender que el pais sea 
; atendido en sus verdaderos intereses, cómo se 
puede pretender llegar a una solucion, que 
puede traerle gravísimos males, sin que digan 
una palabra 10s Diputados de la oposicion? 
iAcaao se pretendia, señor, que este proyec-

to pasara sin discusion i fuera resuelto sobre 
ta l¡la? 

Yo creo fjue este asunto está ya bastante 
discutido, (¡ue la opinicn está ya formada de 
la Cámara i que los nuevos discursos que se 
pronuncien no traerán mas luz al debate. Por 
esto yo aceptari<1 'lue fuéramos desde luego a 
la votacion sobre la idea matriz del proyecto; 
pero de ahí a que fuéramos a resolver de tras
nochada todos lus demas problemas que en
vuel ven los otrcls artículo,~, hai una gran dis
tancia. No es en manera alguna nceptable que 
se quiera así. sin estudio alguno precipitada
mente, de trasnochada, resolver los problemas 
que se contienen en los demas artículos de los 
diversos proyectos presentados, problemas que 
requieren 11na di~cusion tranquila a fin de que 
puedan commltarse debidamente los intereses 
jenerales del pais. 

Si algunos defectos graves tienen nuestras 
leyes, ellos se deben principal i casi única
mente a que siempre se les despacha de prisa, 
precipitndamente i muchas veces sin estudio 
alguno. Solo despues que las leyes han sido 
promulgadas, esos defectos vienen anotarse i, 
entc5nces, ya no tienen remedio. 

¿ Quiere hacerse esto mismo con la lei mas 
grave que podemos discutir en este recinto, 
con una lei que va a rejir todos lo,s negocios, 
todas las transacciones, con una lei que afec
tará todos los intereses? ¿A dónde, seflOr, ire
mos a parar con ede fatal sistema? 

En realidad yo no comprendo cómo el hono
rable Diputado por San Cárlos cree hacer un 
bien proponiendo su indicacíon, a ménos que 
Su Señoría tenga un concepto, que no creo 
tenga ningun otro de mis honorables colegas, 
esto es, que hai 9.quí Diputados que pretenden 
retardar indefinidamente la .c::olucion que es 
pr~ciso dar a la actual situacion económica del 
paIRo 

Por estas condiciones i a pesar de que deseo 
que se yote luego el punto capital sobre que 
versan los proyectos presentados, yo votaré en 
contra de la indicacion que ha formulado el 
honorable Diputado por San Cárlos. 

El señor MONTT (Presidente).-Me parece 
que el honorable Diputado por Lináres ha in
sinuado el deseo de que se termine mañana la 
discusion sobre el artículo 1.0, para cuyo efecto 
Su Señoría aceptaria que se prolongara indefi
nidamente la sesion. 

El señor IBAÑ"EZ.-Sí, señor Presidente. 
El señor MONTT ,Presidente).-Yo creo que 

el honorable Diputado por San Cárlos aceptará 
esta indicacion. 

Si así fuera podria quedar acordado que la 
sesion de mañana se prolongara hasta que ter
mine la discusion sobre el artículo l.0 

El señor DELANO.-·No hai para qué acor~ 
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,dar sesion permanente, porque esta di!ilcusion 
terminará hoi mismo. 

El señor MONTT (Presidente).-Advierto a 
la Cámara que estamos en la primera discusion, 
i para evitar dificultades, podríamos darla por 
terminada inmediatamente i pasar a la segunda 
discusion. 

El señor KONIG.-Si nadie va a pedir la 
:segunda discusion. 

El señor MONTT (Presiclente).-Perfecta
mente. 

El señor OSSA.-No creo que haya nillgun 
Diputado que desee obstruir el despacho de 
este proyecto, i si he pedido la sesion perma
nente es porque me alarma la situacion en que 
se encuentra nuestra clase obrera. 

Por lo demas, el mismo señor Ibáñez me dió 
la razon al reconocer que ya no se puede hacer 
mas luz sobre los proyectos en debate. 

El señor IBANEZ.-Sobre su idea matriz, 
de si se va al papel o se mantiene el réjimen 
deloro. 

El seflOr 03SA.-Ya ve el señor Diputado 
que soi mas benévolo que Su Señoría permi
tiéndole que me interrumpa. 

El señor IBANEZ.-N o se lo permití a Su 
Señoría para que no ocupara durante diez mi
nutos la atencion de la Cámara discurriendo 
sobre conceptos que yo no habia emitiuo. 

El señor OSSA.-En fin, señor, termino de
clarando que acepto 'el temperamento indicado 
por el señor Presidente. 

El señor MONTT (Presidente).-Queda en
Mnces acordado que la sesion de mañana se 
prolongará hasta que quede cerrada la discu
sion sobre el artícu lo 1. o de los distintos pro
yecto'3 que se discuten conjuntamente. 

Acordado. 
El seuor GAZITUA.-Se me ha comunicado, 

señor Presidente, que se han vertido),en esta 
Cámara palabras hirientes contra algunos 
miembros de ella. Yo no estaba en eRa sesion i 
he esperado que se publique su version oficial 
para imponerme de ellas; pero aun no ha sido 
pnblicada esa version. 

Creo con todo que es llegado el caso de cum
plir estrictamente las prescripciones de nU8S
tro Reglamento, i ya que hablo de él debo 
hacer presente que los Diputados tienen dere
cho ptLra usar aquí de la palabra; pero no lo 
tienen para dar lectura a largos discurws 
escritos. 

Considero que esta costumbre es un verda
dero abuso. 

En el parlamento inglés i en el parlamento 
frances basta que un orador lea durante cinco 
minutos su discurso para que sea llamado al 
órden por el speaker o Presidente. 

Entre nosotros, sin embargo, se ha introdu
eido la mala práctica de que se lean largos dis-

u • 
cursos que muchas veces no traducen las opí
niones del Diputado que les da lectura sino
opiniones de personas estrañas a la Cáma.ra., 
que, por su intermedio, se hacen oir en esta 
recinto. 

El señor MONTT (Presidente).-Es la hora. 
señor Diputado. 

El seflOr G AZITU A. - V oi a torminar en dos 
minutos mas. 

El seuor VERDUGO.-Es la hora ya, señor 
Presidente. 

El señor MONTT (Presidente).-Como nI) 
hai asentimiento unánime para prolongar los 
incidentes, votaremos la indicacíon del señor 
Ossa, modificada por 01 señor lbáñez, para pro
longar la sesion de maüana hasta que quede 
terminada la discusion del artículo l. o de los 
proyectos pendientes. 

Si n3.die se opone, la daré por aprobada. 
El señor MAC-IVER.-Con mi voto en con

tra. Yo no acepto estas sesiones permanentes_ 
El señor MONTT (Presidente). - Queda. 

aprobada con el voto en contra de Su Señoría. 
Entrando en la órden del dia continúa la" 

discusion del artículo 1. 0 del proyecto de la. 
Comision conjuntamente con los correspon
dientes artículos de los Cernas proyectos pre
sentados. 

Puede usar de la palabra el honorable Dipu ..... 
tado por O valle. ' 

El señor BAR ADOS ESPINOSA.-En la. 
sesion pasada bosquejé en sU conjunto la histo
ria i jestacion de la lei de conversion a cuyos 
funerales asistimos on la actualidad. 

Comenzaba a estudiar si el pais, hoi por hoi. 
posee la fuerza económica suficiente para resis
tir nuevos sacrificios destinados a que, en cort~ 
plazo mas, se intentara resucitar un cadáv-er 
que solo espera la fosa. 

Se sabe que 01 papel-moneda es signo inequí
voco de empobrecimionto económico do un: 
pals 

Sea que venga por Causa de una guerra ... 
por repentina escasez monetaria, o por crisis. 
financiera o por hondas dolencias económicas .. 
el hecho es que es prueba irrefutable ele na. 
empobrecimiento nacional. 

Si el papel-moneda ello entrafla, es evidente' 
que el único camino lójico i natural para li
brarse de él i vol ver al réjimen normal, no eg~ 
el de medios artificiales como empréstitos r 
conversiones fulminantes; sino tonificando al: 
pais, dándole robustez al mercado, estimulando·' 
la salud del enfermo i abriéndole nuevos hori
zontes de actividad, de trabajo i de progreso a;.. 

las fuentes de produccion nacional. 
Este es un axioma económico comprobad". 

por la esperiencia, ratificado por elocuentes» 
enseflanzas históricas, sancionado por los fru
tos recojielos en numerosos ensayos. ' 
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La Rusia, el Austria, la Italia, la Arjentina Si como lo hacia prcsente en la sesion pasa.-

i hoi Chile han aprendido a emanciparse del da, se estudia YlUestra balanza comercial, tal 

papel-moneda con recursos estraordinarios, sin como ésta debe entenderse i no como empírica

análisis previo del estado econ6mico del pais; mente se le juzgaba ántes, es decir, si se des

pues bien, han sucumbido en la demanda i han componen analfticamente los factores constitu

obtenido, como únicos resultados, un gran de- tivos que forman la masa (lll esportaciones e 

sembolso de dinero fiscal, quebrantos en los importaciones de los intercambios internacio

negocios particulares i vueltí1 ruinosa al mismo nacionales; veremos que hai un déficit en con

réjimen primitivo de curso forzoso. tra de nuestro mercado, que unos E'stimau en 

En cambio, la IlIglaterra, la Francia i los un millon de libras esterlinas, i que otros hacen 

Estado Unidos, que han atravesado períodos llegar a cerca de millon i medio. 

mas o ménos largos de papel-moneda, han lle- Ante este cuadro sombrío, desolador, que. 

gado a reconquistar su circulacion metálica en entristece el patriotismo, hiere nuestro amor 

forma estable, permanente i fructífem, por propio i abate nuestros corazones ¿se puede 

haber tenido el admirable espíritu práctico, la pensar en apuntalar una conversion en tre

hábil prevision, la paciencia i la, enCljía para mendo derrumbe? 

obtener qae el papel se haya espulsado por la N6, mil veces n6. 

salud económica del pais, por la riqueza fiscal Seria comprometer recursos que afectarían. 

i particular, por las alas vigorosas de la indus- hasta la defen~a nacional. 

t.ria nacional en plena posesion de su potoncia Seria arrebatar el poco dinero fIue puede 

i de su enerjía. salYarse para rehabilitar nuestras industrÍa..'S, 

Sentadas estas premisas, que forman un quebrantadas, i preparar poco a poco, dentro 

axioma indiscutible, lIe~a el cadO de pregun- de un plan resuelto i servido con enel:jí<l., el 

tarse ¿está Chile en situacion para soportar enrilplecimi0nto del pais para que pueda lo 

nuevos ensayos i para aceptar sacrificios finan- ántes p03iLlo volver a una circulacíon metálica 

~ieros que lentalllente derrumben el crédito estable, no es puesta fl caer a la primera alarma, 

fiscal? a la chismografía de la prensa, a nerviosidad.es 

No lo está, sellor Presidente. Basta lanzar de la opinion o a cual(luiera perturbacion en 

una mirada panorámica a nuestras principale" el mercado. 

fuentes de produccion para desengallarse de lo Es preciso, pues, que tengamos el valor de 

que afirmo. acoptar nuevamente el papel-moneda. 

L!1 minería languidece i muere. N o hace Es señal de pobreza i de abatimiento. 

muchos aüos, cuando rec')rrí parte de la pro- ;Qué hacerle~ 

vincia de Coquimbo, pude saber que mtl,g de Peor es la ruina conjunta del Fisco i de [os 

mil minas efltaban en activa labor. Hoi apénas particulare~. 

pasan de trescientaH las que están en esplota- Hemos hecho una calaverada financiera" le-

cion escasa o amparo. yantando un edificio sin cimiento, que descan-

Lo que sucede en Coquimbo se repite en saba sobre arena. 

Atacama, en Antofagasta i en casi todos los Recojamos la esperie:1ciü, procuremos salnu." 

asientos mineros do la H.epúbliea. lo mas posible del desastre i con entereza" oou 

Si de la minería pasamos a la agricultura nos el valor de hombres resueltos, preparémonos a 

encontramos con que los grandes agricultore" la lucha, a la accion, 11, la labor fecunda, eou Ll 

son simples administradores de sus acreedores, fe i espe1'11nza de quien sabe que al fin la lor

Ot1'0S tienen que reducir por completo las me- tuna corona el sacrificio i la pujanza de un 

joras, i todos "in escepcion o venden, o se limi- pueblo honrado i trablljadClr. 

tan a servir hipotecas gravosas, o viyen con lo 
que forma parte del capital de esplotacion. Acepto la, indicacion del hono1'11ble DiputJ.do 

Las pocas intlustrias que han escapado al seúor Tocornal para que la emision llegue a 
se3enta millones. 

naufrajio jenoml, ."ienten la ungm;tia en el 
alma i vacilan en los um b1'11les do la vida i la Votaré talllbien garantías razonables que dell 

muerte. tono al papel, Cjue detengan el tipo del calll-

Nuestras instituciones de crédito, o sea, los bio, i lple eviten los males lójicos del réjimon 

bancos que no son de personas determinadas, I decunso forzo~o. 

han ido sucumbiendo desde la lei de conversion No obstante autorizadas opiniones en oon

uno tras otro; el de la Union, el Oomercia,), el tral'io, doi suma importancia para tonificar d 

Crédito Unido, el Santiago, el de Ahorros i papel i sostener la confianza en emerjente eou

.Préstamos, i pOI' fin ha caido tambien el que ver.~ion dmadera, el hecho de cobrarse en Ql."O 

como á.rbol añoso i jigantesco' parecia con soli- los derechos ele Aduana. A autorizado homhre 

d.ez suticiente para resistir el vendabal:,-el púlJlico de los Estados Unidos oí personalmen

l3aneo de Chile. . . . te que atribuia a esa medida mucha influencia. 
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para prepí1l'í1l' uní1 converilion próxillH10 rd·1 Pe¡'o ¿(luién es el respommlJle de esto? 
mota. I L·t an'lrrluía p¡t1'larnentí1ria que ha tomado 

Siempre he j'c'Siilti,Jo el cGrlsorcío o lllilt'ichLje entre no-otros existencia pennallentt3 i firme, 
entl-e los hn.ncos i el Esbvlo, COIl su cortejo lle círculos, de partidoil en LIesor-

He creí,lo de:.;c1e antit\'110 (lue el réjirncn ban- ganiz¡tcion i de grupos pCl'sonales, que viven 
cario est¡lblecillo pOl" tt leí '¡r~ 1860, leí que en fiujo í rdinjo constante, dévOl'ados por a,m
nunC'l ha sirIo practíc¡v)¡t en fOI'lt1<1 ,1b'lulucil i biciones i por una m,inisterüi8 cildn vez mas 
que Ita l]u()cLtrlo en g'l"i111 parte en el p,¡.pel, es incumble. 
jnadecu:vlo, poco útil pn,ra Chile i de fUll'Jst'lS 1 de e.~tiL ánarquía parhunentaria constituiclil. 
resultados econórnico~. en sistema, re:inltan mutaciones Cí1sí diarii1~ de 

Sin emhal';':;'o, rln,ré mi voto 11 un npoyo al G¡1binetes i Ministl'Os, parecidas a las capri-
Banco (le Chile i a otros bilIlC<).~. c]¡rJsas í camhiantes escenas r¡ue con vertiji-

Tengo b pel'snasÍon de que el Banco de Cili- nosa, nerviosidad se suceuen en un cinernató
le h,l cometí ¡Jo sérios errore", ayucla.lldo Ulla oTaf<l 
conversÍon con rletrimento de~us PL"()pÍo.q inte- '" ¿Ql~é resulta pa!'11]a aclminist.racion pública 
resl'.~, estimu}¡tndo negnciacirllles que han ,-,,,ta- de estas úl.l'iaciones ill11Cabables de Mini,;
do 1t~jos <lrl tradllci¡'se en benelieiu i[Jdll~tl'iill, t.orios? 
j eX,1ieranrlo opcraciones quc, si se cOllvertían Que los elllplearlos snhalternos ",e rien de los 
en intel'eses fabulosos pam los accionistas, ab- planes i ól'dene~ riel los Mini~tJ·()s, P')I'<Jue é .. tos 
sorbian ]¡¡, sávi,1 mejol' de nuestros centros pl'O- p.'Lsnl1 i ellos (pwrla,n; qne un Mini.~tr'l no pue
ductores de trahajo hOIU'¡1.rlO i de sacrificios de ni fiscaliz:u' actos, homb¡'os i si'itemas que 
beróicos. req nieren Pl'()C0SCS mas o mónos ]¡l.l'gos i es" 

Quo nuostra conducta sea al ménoo.; un con- pm'iment'lelOnCS desarrolladas en pel'íodo de 
f,mste revebrior con la actitud (lo otros que, ti¡'!npo algo esten',o; que no es posible madu
despues de haber traAol'll1í1clo el Banco de Chi- ral' un plttn ele Gollierno que escollará con el 
le en el instrnmento ele sus aventuras COlWe!' - autO!' al iniciarse; quc no cabe ni vi.iílar la 
sionistas, se han lanzado def'pu("s a la prensil a honrada im'f:rsion de los fondos, ni estudiar 
pedil' 1,1 liquidaciou, clansura i muerte de tan I pcnnomÍas prácticas, ui conocer la aptitucI de 
jmportante institncion ele cl'édito. los funcionarios, ni Citlculnr los efectos buenos 

Aml(lue abuse, quÍ;o;as, de la benevolencia de I () medos de 1111<1. merli,b, ni palpar los l'esulta
la Cámara, me voi a permitir agregar unas po- r1()~ de un r~jiI1ll'n, ni comprobar un ensayo, ni 
CilS observaciones acerCí1 de las alusiones de adoptar, en llnü pa!i11Jl'it, mtda, absolut.arnente 
carácter político hecha~ en din)rsas ocasiones IH·la que exijtl. mas de un me~ de tmbajo, de 
por varios de los honorables Diputados de la prepamcion, o dc lab()l: 
úposicion que han terciildo en este dehl.te, ¿Cómo, entónees, hombres que han envejeci-

El honorable Diputaelo pOI' Sltntiago i otro", do en h1. vida pública, pueden venir aquí a pe
en diver,os tonos, yil en forma suplicatoria, ya dil' nuevo~ carnllios d(~ Míni~tros? 
cntrB jeJ'Bmiada~, ya con solicita~i()nes SOSp8- En cuanto a mí, seiíor Presidente, creo hacer 
chOSi1S, han pediJo í11 actual Gabinete que deje un acto de hOl1l'¡ldo patriotismo, creo sel'vÍ!' a 
:oU puesto i han querido hacer pesar sobre est.a mi pais, procurando lit estabilidad 1l11llisterial, 
administracion responsabilidades que no le lo r¡ue se traducirá en graurles i provechosos 
pertenecen, C,)lnO que es víctima de los efectos frutos para la acIministracion, para la direccion 
i desastres por otros preparados, i de las deri- de los asuntos internaciona,les, para la unidad 
vaciones Üe actos, planes i operaciones conce- en el gobierno, para el pre"tijio de la autori
bidos i ehtborados tl1mbien por otros, dad, i pí1ra asegumr o hacer posibles las mil 

Unos han propuesto hl. formacion de un Mi- reformas que exije el buen servicio público, 
nisterio nacional con personalidades ideale'l; ¿De qué nos serviria traer 111l\1inistel'io a los 
otros la. reconstitucion del Gabinete con los mas eminentes estadistas, no digo de (hile, del 
mismos elementos que forman la coalicion im- mundo entero, si al pisar tuvieran que caer 
pemnte; i no faltaria quien creyem que se cle- envueltos en una zancadilla parlamentaria? 
hia. formar otra combinacion con esclusiones i Nada se podría aprovechar de sus esperien-
:;eleceiones de grupos i partidos, cias, de su jenio, de su pre\'ision, si iban a 

Por mi parte, a la vez que no hago gravitar ocupar las carteras el espacio de una maílana. 
sobre el actual Gabinete culpas ajenas, creo El actual Gabinete, como formado por hom
tambien que en el pai'l se nota falta de gobier- bres, podrá tener sus faltas i flaqueZí1s i errores, 
no estable, con la dUl'ücion necestlt'ia para que Pero que existal 
pueda cumplir sus funcioues gubcl'muuenta- Vivieudo, durando, manteniéndose, hará al 
les, para que pueela ser fi;;calizacion, disciplina pais i 11 la acIministracion un servicio mayor 
administrativa, unidad de miras, sancioll i pro- que entregándose al vendaval en eterno movi
greso, n:.iento, para que otros, i otros, i otros mas l1i-
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:gan pasando i pasandn como seres arrastrados 
:por corriente de irresistible poder i fuerza. 

Un Ministerio que dure en su puesto, aun
que fuera modesto i lo constituyeran hombres 
de bien, estoi seguro de que haria al pais un 
servicio mayor que varios compuestos ele emi· 
nencias o de grandes estadistas i que vivieran 
10 que la ilusion de un niño. 

Es demasiado grave la situacion del pais 
para que sigamos haciendo política propia de 
Bizancio. 

Miéntras la patria juega sus destinos econ6-
micos i hasta internacionales, aquí nos entre
tenemos con intrigas baladíes. 

Quiero concluir. 
Presento a la Cámara un proyecto de lei 

~cerca de la actual situacion, que no es mio, i 
que solo es la resultante de las opiniones de 
Vál'tos colegas. 

Así se simplificaría la votacíon i cabrá una 
consolidacion de opiniones. 

Lo paso a la 1\1:osa para que se sirva ordenar 
su lectura. 

1 al terminar, 5e11or Preeidente, me atrevo a 
invocar el patriotismo de todos para que, RUS

pendiendo querellas de carácter partid arista, 
concentremos toda nuestra actividad i labor en 
.:resolver los dos grandes problemas que arectan 
mas de cerca el honor i porvenir de Chile. 

Me refiero a la solucion pacífica, pero hon
rada, de la cuestion de límites; i al estudio de 
todo lo que vaya, encaminado a levantar las 
fuerzas industriales de la República, lo que nos 
dará riquezas, oro, felicidad jeneral, buen go
bierno, crédito esterior i bienest.ar comun. 

El señor TOCORNAL.-Por ahora me li
mito a formular indicacion, sefíor Presidente, 
para que el monto de la emision se eleve a se
senta millones de pesos, comprendiendo en esta 
suma la emísion bancaria. 

Mañana presentaré un proyecto completo 
conteniendo todas las ideas que hace poco tuve 
€l honor de insinuar. 

El serior MONTT (Presidentc).-Ent6nces 
queda en discusion la indicacion de Su SeflOria 
para elevar a sesent.a millones de peso'! la emi
sion de papel-moneda. 

El seúor BAR ADOS ESPINOSA.-Desea
,ría que se leyese el proyecto que he tenido el 
honor de presentar a la Cámara. 

El selíor PRO SECRETARIO.-Dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

Art. 1.' Se autoriza al President€>l de la Re
pública por el término de un año para emitir 
hasta sesenta millones de pesos de papel-mo
neda de curso forzoso, pagaderos en pesos de 
oro de dieziocho peniques, que servirá para la 
solucion de todas las obligaciones que no hu
hieran sido contraidas espresamente en mone-

da ele oro, en conformidad a la leí de 10 de 
setiembre de 1892. 

Los derechos de esportacion, internacion i 
almacenaje por las mercaderías que se internen 
desde la promulgacion de esta leí se pagarán 
en moneda de oro o en letras sobre Lóndres, 
con arreglo al artículo 11 de la lei núm. 980, 
de 23 de diciembre de 1897, 

Durante los meses de julio, agosto, setiem
bre i octubr0 del presente año, podrá pagarse 
en letras sobre L6ndres el total de los derechos 
de esportacion. 

Art.2.o Se autoriza al Presidente de la Re
pública por el término de un alío i en los pla
zos que él determine para prestar a los banCal:! 
nacionales i a los estranjeros que comprobaren 
haber introducido al pais un capital efectivo i 
con las garantías suficientes i en proporcion a 
su capital pagado, las cantidades que emita en 
conformidad a esta lei. 

Art. 3.° Los bancos abonarán al Estado un 
interes de dos por ciento anual por las canti
dades que recibieren en préstamo. 

Art. 4.° La emision bancaria que existe en 
la actualidad se declara fiscal i se comprt'nderá 
en los sesenta millones autorizados por el artí
culo 1.0 

Los bancQs t'misores pagarán al Fisco esta 
emision por terceras partes, en el término de 
tres años, i a medida que hagan el pago se les 
devolverá las garantías que tienen constituida 
i que continuarán afectas al crédito fiscal. 

Los bancos no podrán emitir billetes mién
tras subsista el curso forzoso. 

Art. 5.° La parte de la emision que no hu
biere sido dada en préstamo a los bancos, se 
invertirá por el Presidente de la República en 
adquirir por propue'itas públicas letras de la 
Caja de Crédito Hipotecario de ocho por 
ciento. 

Estas letras se canjearán a la par por letras 
de la misma institucion pagaderas en moneda 
de oro nacional de cuatro por ciento de inte
res i uno por ciento de amortizacion acumula
tiva anual. 

Semestralmente se invertirán en letras del 
ocho pOl' ciento de interes adquiridas por pro
puestas públicas, las cantidades que se obten
gan por amortizaciones i por intereso 

Tanto las letras del ocho por ciento como las 
del cuatro por ciento pagaderas en oro, queda
rán esclusivamente afectas al pago de la emi
sion fiscal. 

Art. 6.° El ocho por ciento de las rentas 
nacionales se invertirá semestralmente en la 
compra de letras hipotecarias de las ya indica
das por propuestas públicas, hasta completar 
una cantidad igual al papel fiscal emitido. 

Art. 7.~ Durante la vijencia de la presente 
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lei la Casa de Moneda no cambiará por oro la 
moneda de plata. 

Art. 8.0 Se autoriza al Presidente pe la Re
pública para organizar la oficina a cuyo cargo 
correrá la enlision de billetes fi.~cales. 

El E'eñor MAC-t VER.-No pretendo volver 
al fondo del debate; mi propósito es presentar 
algunás enmiendas al artículo en discu¡;ion i 
ocuparme brevemente, en forma enunciativa 
casi, en ciertas consideraciones espuestas pc>r 
algunos de mis honorables colegas. 

Supongo que h<1, de estimarse como imlica
cion la idea sobre emi"ion de vales contenidá en 
el arto 1.0 del proyecto de la minoría de la Co
mision de Hácienda; de modo que no tencro 
para qué formularht de nuevo. De toda3 lll~
neras ha de votarse. 

Si la Cámara, lo que aun no espero, aceptase 
el curso forzoso, hábria en mi concepto de mo
dificarse el artículo en debate para armoni
zarle en algo siquiera con las exijencias de la. 
justicia i uel derecho i de la conveniencia pú
blica. 

A esto tienden i para ese caso son las ea
miendas que anuncio. 

l'rimemmente, propongo que la emision Je 
papel se reduzca de cincuenta a veinte millo
nes !le pesos. 

En seguida que se agregue un inciso rela
tivo a la forma de soluciouar las obligaciones 
existente'! i contraidas ántes del curso for
zoso cuya adopcion se teme. El inciso es el si
guiente: 

«Las obligaciones contrairlas ántes de la 
publicacion de esta lei se solucionarán en la 
moneda que se haya estipula,do, i a falta de 
estipulacion espresa, en pesos de or0 de diezio
cho peniques o en su equivalente en billeteil 
fisc;1Ies.» 

Propongo ademas 10 que sigue: 
«Las contribuciones enumeradas en la lei 

que autoriza la cobranza de Eolios, se pagarán 
en oro de dieziocho peniques por peso, salvo 
los derechos de esportacion sobre el salitre i 
el iocIo, que quedarán siempre sujetos a las 
disposiciones espec:iales que rijen en la ma
teria! 

«Las obligaciones internas del Estado i las 
de las municipalidades i los suelclos de los em
pleados públicos, serán p;1gados tambien en 
pesos de oro de dieziocho penique-.!> 

Comprenderá la Cámara que si se aprueba 
el artículo en discusion, es decir, la emision de 
papel-moneda, las enmiendas que propongo 
habrán de ser desechadas, a lo ménos en su 
mayor parte. No han de atenuarse los males 
del curso forzoso si se busca, precisamente, que 
el curso forzoso produzca la baja de la mone
da i con ella la rebaja de las obligaciones pen
dientes. 

Si se emite papel la crísis bancaria que tra
tamos de remediar desaparece por el mismo 
hecho. Nadie ha de precipitarse a retirar sU 
dinero de los bancos, si éste le ha de 8er de
vuelto en papel i no en oro. La corrida de estos 
establecimienks no ha tenido por objeto gua.r
dar papel sino guardar oro. 

De modo, señor Presidente, que veinte mi
llones de pesos son una cantidad sobradisima 
para ausiliar a los bancoR; bastarian diez, cinco, 
tal vez nada, dentro del curso forzoso. 

¿A qué ent6nces una emision de cincuenta, 
de sesenta, de setenta millones? Si lo que se 
quiere es sal val' la crÍsis monetaria i la crísis 
bancaria, tal emision es absolutamente inútil e 
injustificada. Pero, si lo que se quiere es arro
jar el oro del mercado i depreciar la moneda, 
'razon se tiene para pedir tan subida emision,¡ 
por lo mi"mo, para 10il que a~i piensan, lUi en
mienda ha de ser inaceptable. 

La idea que las obligaciones contraidas ántes 
Je la publieacion de esta lei deben solucion'lrse 
en conformidad a lo estipulado i en caso de 
no existir estipulacion en oro de dieziocho pe
niques o su equivalente en papel-moneda, tiene 
un fun(lamento que fácilmente apreciarán mis 
honorables colegas. 

Se busca el papel para dar circulante, para 
hacer bajar el interes, para proporcionar capi
tales a la industria, para aflojar la tirantez de 
la situacion económica. Pues bien, todo esto se 
consiO'ue sin necesidatl dé alterar las obligacio
nes c~ntrai(las bajo el amparo de las leyes i de 
la fe pública. Se tendrá gran circulante, bajo 
interes, abundanteil capitales i situacion holga
da sin atentar contra lo sagrado de los contra
tos i obliO'aciones civiles i comerciales. 

Secrun ~lUe"tra lE'jislacion se con ,id eran in
corpo""rarlas en los contratos las leyes existentes 
al tiempo de ,oU celcbracion. Quien se úbligó a. 
pacrar mil pesos, por ejemplo, implícitamente i 
leg~llmente lo que se obligó a pagar fueron mil 
pesos de Llieziocho peniques, peso de los esta
blecidos por la lei de monedas existentes aJ. 
contraerse la ohligacion. 

Me parece que basta perseguir los resultados 
económicos del curso forzoso sin necesidad de 
convertirlo en arma contra los derechos, la 
justicia i 10-" pactos. 

¿N o es ésto lo que se quiere sino lo centrario, 
es decir, modificar las obligaciones, rebajar las 
deudas por medio del curso forzoso? Quienes 
esto buscan o a esto propenden naturalmente 
no pueden aceptar la enmienda que propongo. 

La indicacion para que todas las contribu
ciones se cobren en oro se apoya por sí sola. 

Es un hecho afirmado i reconocido en esta 
Cámara, que nuestro pais es el pais que paga 
ménos impuestos, el que con ménos haberes 
contribuye al sostenimiento de los servicios 
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públicos. La. parte mas cuautiosa de nuestras esteln en jeneral bien retribuidos. No es justo~ 
rentas, la da el salitre, que no se consume en el no diré no es justo, diré no es conveniente cer
interior i que cuando se consume '~n el illterior cenar los sueldos de que gozan i retribuirlos 
está exento de derecho. No pagamos, pues; mas mal aun. 
nosotros la renta que nos da el salitre. No seria cuerdo, no seria prudente que un 

Es hecho indiscutible el de que actualmente establecimiento de crédito, que una empresa. 
el Gobierno necesita recursos. Se proponen cualquiera recompensara los servicios de sus 
nuevas contribuciones, el re;;tablecimiento de jefes i dependientes encargados de manejar sus 
otras antiguas i la agravacion de las existent.es. intereses, de manera que no pudieran satisfa
¿C6mo, enMnces, iríamos a rehajar las actuales? cer HUS necesidades. 
Con una mano crearíamos el estanco de aleo· Esto, que no seria, cuerdo, que no seria pru
holes, ele tabaco, la contribucion de hel'e cias, dente, en un establecimiento o en una empresa 
el aumento de las tarifas postales, de telégrafos particular es ménos cuerdo i rnénos prudente 
i con la otm bnjaríamos los demas impuestos. en este gran estahlecimiento que se llama lo.-
Esto es sencillamente un absurdo, administracion pública. 

1 digo. señor Presidente, que bajaríamos el Hace mala obra quien coloca a un hombre 
impuesto porque es indudable que con el curso voluntariamente entre su deber i su necesidad, 
forzoso se depreciará la moneda, i quien paga porque esto es colocarlo en situacion de faltar, 
hoi una contribucion de cien pesos de dieziocho o de poder faltar a su deber, para satisfacer su 
peniques, pagaria mailana cien pesos de quince, necesidad. 
de doce, ele nueve peniques, es decir, la. mitad 1 si tal hace el lejislador o un Gobierno, este-
ménos. Gobierno i ese lejislador son los primeros (lue 

¿Por qué rebajar las tarifas de ferrocariles faltan a su deber i que cumplen mal con la al
de correos, de telégrafos? Son de por sí de las tísima funcion que están encargados de desem
mas livianas que existen. Nuestras tarifas peúar. 
ferrocarrileras son inferiores aun a las de Bél- Y () ntribuyo, señor Presidente, en no poca 
jica i esta es una de las causas por qué nues· parte el descompajinamiento de nuestra admi
tros ferrocarriles no costean siquiera sus ga-'ltos nistracion, su decadencia i los actos incorrectoS' 
o los costea,n solo en apariencia sin dejar pro- que en ella hemos visto i vemos; a la escasa re
vecho alguno, representando un ca,pital enorme. trilJUcion de los senicios de los empleados. 

Ademas, "i sinceramente se quiere no espulsar ' Quien quiere buena obra debe pagar bien al 
el oro, hé aquí un medio ele darle empleo, de obrero. 
retenerlo en el país, aumentando así el circu- Basta con hacer pesar sobre muchos las con
lante í aumentándolo con monedas de valor secuencias del curso forzoso. N o aumentemos 
real. sus males, arrojando de la administracion pú-

li:n lo que respecta a las contribuciones mu· blica, para bu"car la satisfaccion de sus necesÍ
nicipales, debo recordar a la Cámara que, sí dades, a los buenos i abriendo aun mas la.'3 
bien es cierto que estas corporaciones malg-as- puertas al abandono i a la corrupcion. Es una 
tan sus rentas i se conducen de una manera injusticia, es una incor:.veniencia manifiesta 
bien poco satisfactoria, tambien es cierto que disminuir los >lueldos de la administracian. 
esas rentas son en jeneral esca"as. Si ahora Paso al otro 6r,len de ideas que enuncié. 
tienen para malgastar i atender a, uno que otro El debate se limpia i se aclara; comenzado 
servicio, despues solo tendrian para lo primero sobre 111 base de acudir en ausilio de los bancos, 
i no para lo segundo. de subvenir a las necesidades del Gobierno ¡-

Las obligaciones internas del Estado i las de de remediar en lo posible los efectos de la crÍ
las mismas municipalidades deben tambien, en sis monetaria se desarrolló clespues i concluye 
mi concepto, satisfacerse en oro. Si la lei altera ahora, sohre la hase de mantener el réjimen me
los contratos pri vados en beneficio de los deu- tálico o de volver al curso forzoso. Esta tras
dores mantengamos siquiera la integridad de formacion estaba prevista por unos i em bus
los pHctos i obligaciones en que son parte enti· cada POI" otros. 
dades que representan en alguna forma al E",- Qué haga la Üímara, no lo sé; pero he de 
tado. No hagamos partícipes de a,uellas tris- dejar constancia de ciflrtos hechos con caracte· 
tes ventajas a las corporaciones i autoridades res de evidencia i de los cuales conviene que 
públicas del pais. Seria verdaderamente eho- se tome nota en este recinto i fuera de este 1'e
cante que el Fisco, que el Gobierno de Chile, cinto. 
pagam con la falsa moneda creada por los le· La crísis monetaria proviene de la descon
jisladores de la República las obligaciones que fianza creada por la cuestion con la Arjentina, 
se obligó a pagar en verdad con buem1 moneda o en otros términos, por el temor de que esa 
de oro. cuestion dejenerara en un conflicto que orijí-

Los funcionarios i empleados públicos no l1ara la emision de papelmoneJa. 

• 
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La crÍsis monetaria es transitoria como la 
·e~lL1H;a de que proviene. Arreg'I1I', diré mejOl', 
definir la controv(Tsitt sobre límiteil, ya pOlo 
acuerdo de los Gobiernos, ya por la constitu
el'Üll del arbitr;lje, la crÍsis desl1pareceria, los 
bauco . ., estarian en situacion de continuar su 
jiro. 

La moneda no ha salido del pais, ()stá aquí; 
no l'e ha espartado para pagar saldos en el es
tJ('ll,njero, se ha ocultado por deseontianza. 

Los vales de Tesorería podrian colocarse i 
evitar ailÍ las dificultades bancarias i satisfacer 
13:8 necesidades pública". 

De modo, ile110r Presidente, que 10il efectos 
d~ esta cl"Ísis monet.aria, no relacionada direc 
t&mente con la crísis económica, crÍsis no de 
a}10s, no de meses, sino ele dias, podrian reme· 
,:l[~,rs'C ilin papel-moneda, con la simple emi
.:ilion de vales de Tesorería con intereso 

Si se vuelve pueil al curso forzoso no es por
que los hechos obliguen a ello, no es en razon 
.le la crí"is monetaria sino porque se quiere 
p:1i"que CO,l buenas o malas razones se crce con
velli€Ilte hacerlo pam tines i objeto sin rela
.etGfi directa con las dificultades de la hora pre
sente. 

E! ptÚS apreciará esto; él juzgará nuestros 
actos i tarde o temprano pronunciará uno de 
f%OS rallos tremendos de la opinion pública 
aeerca de la conducta ele sus gobernantes i le
jisi.adorcs. 

Constancia debe quedar tambien de la parti
eipacion dcl Gabinete en las resoluciones que 
Vlunos a tomar. El Gobierno, por el órgano del 
seJior 11inistro de Hacienda. se ha declarado 
p::tytidario del curso forzos'o. Reconoce él el 
«!ttntdel' transitorio de la crísis, Rabe qué reme
dio tendria con la emision de vales, sin embar
go, opta por el papel-moneda. 

1 digo quc ésta es la opinion dcl Gobierno 
p'CH"que no es dado imajinar qne cuestion tan 
gt'ave, que afecta a los primordiales intereses 
del pais, el sellO!" Ministro de Hacicnda no pl'O
ceda de acuerdo con sus colegas. Si el acuerdo 
no existiera i el Mini"tro de -Hacienda habria 
a.bandonado su puesto, o RUS colegas habrian 
abandonado el suyo 

1 se opta por el papel-moneda porque no es 
un mal gra\"e, su valor variará segun la balan
za, comercial, está lIlas en las costumbre del 
pals, i porque entre una tiranía igual para to-
4,08 i la tiranía del capitalista se escoje aquella 
i UD ésta. 

Espongo, casi no quiero comentar. 
Es buena la balanza que baja desde treinta 

j ocho a diez i que en dias sube de yeinticua· 
ti:0 a treinta i seis i vuelve a bajar de veintiseis 
a. quince i vuelve a subir de quince a veinti
kes i baja, sube de diezisiete a once i de quince 
3 veintitres. 

En nuestra costumbre está la falta de res
peto a la Pl'opiedad i a. la vida, pero me imaji
no que ellejü;lador en lugar de consultl1r esas 
costumbres i de conformarse a ella, trat.aria, 
por el contrario, de estirparlas i de repri
mirla.-. 

1 me parecia que no se trataba aquí de tira
nía:", sino de reiloluciones l~jislativas i ele ope
raciones financieras que rel1lizan en atenclOn 
a necesidatles e intereses en que nad,t tiene que 
ver la independencia incli "idual de los funcio
narios o del Gobierno 

Esos vales de Tesorería, decia el señor Mi
nistro, estarán bien en paises como la 1 nglate-
1'ra la Francia, los Estados Unidos, aquÍ es 
mdor el papel. _ , , 

Deho rectificar a Su Senorl11. No solo estan 
bien en aquellos grandes pais.es, 1.0 están ad~
mas en el Uruguai, en la AI]entIna, en Clule 
mismo. Por medio de aquellos vales en esas 
dos Repúhlicas se han salvado crbis financie
ras intensas i por medio de ellos no hace mu
cho se hizo volver a Montevideo el oro que se 
escapaba i (lesaparC'cia. . 

1 aquí' no hemos lanzatlo nucve o mas nu-
(. 1 T ' llones de pesos en valcs (e csorerw, en marzo 

de 1 R9:i, para sal val' una crÍsis monetaria i 
bancaria, de intensi(lad suma? Sí, sefior; no lo 
recordábamos porque fácilmente nos olvidamos 
de aquellos hechos q u~ ~o con \"iel:e traer a un 
debate para sostener tesIs determmadas. 

No se estra11en mis honorables colegas que 
hable de crísi" monetaria i bancaria en 1893, 
en pleno réjimen de papel-moneda. POl'l,Flt', se
ñor Presidente, el papel-moneda no eVIta las 
cl'Ísis ni las económicas o comerciales, ni las 
meramente monetarias. 

En aquel tiempo las cajas. de los bancos. de 
ValparaisJ i N aciona~ de CI111e, puedo deCIrlo, 
si no se agotaron casI s~ Itgotaron. Funclada
mente se temió un'1 cOl'l'lda como la qUé) hemos 
pl-esendado i esto hizo llcce8a,'Ío acudir al re-
medio a que se acudió. , .. 

El mismo fenómeno dentro del reJltnen del 
papel se ha presentado en la AI:ien.tina i en 
otras partes: i mucho me ~erno que .Sl las cose
chas vuelven a ser malas I los precIOS de nues
tros productos no me.ioran, volvamos a tener 
corrida no por 01'0 sino por pap,·l, 11 pesar de 
los fardos que (le él se arro.ien a la plaza. 

El honorable Diputado por '{,tlparaiso,señor 
Guare110, i otros de mis honorables colegas 
han propuesto la creacion de unas cédulas en 
oro o en papel de la Caja Hipotecaria del cua
tro por ciento que el Gobierno delJc tomftr a la 
par. En el fondo psto es la convcrsion de las 
deudas hipotecarias al tipo de cuatro pOI' cien
to carO'ando pI Estado con la difm'encil1 de in-, ,.., 1 
tereses o de valor de las letras o las deuc as. 

La opemcion financiera convenientemente 
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considerada es curiom por lo ménos; el Gobier
no tendria que comprar a la par aquí letras 
del cuatro por ciento miéntras los b(,nos de 
Chile en L6ndres, del cinco por ciento, se ven
den a sesenta i siete. Ve la Cámara que no hl1i 
exceso en calificar esto por lo ménos de cu
rioso. 

Pero debo declarar francamente, seí'íor Pre
sidente, que yo aceptaria el que el EHtado cal' 
gase por ese medio con la mitad de las deudas 
de los agricultores o propietarios con prédio,~ 
gravados, siempre que se mantuviese nuestro 
réjimen metálico, que no se causara [11 país el 
incalculable daño de hacerlo vol ver de nuevo 
al curso forzoso. 

Los cU<1tro, cinco o seis millones de pesos 
que pagáramos anualmente durante tres o 
cuatro lustros en alivio de la agricultura, COtn
pensacion sobrada tendria en el Hlantenimí!mto 
de un réjimen mondario serio, rn halwr aho
rrado pérdidas enormes, en capitale~, ('n ren
tas i en salarios i en haber respetado el dere
cho i la justicia i mantenido la fe pública. 

Pero, lanzar el papel rebajando la~ deudas i 
en seguida hacer todavía 1Jesnr b ll¡ita'¡ de 
ellas sobre el Estadu, no es aceptaule. Lna u 
otra cosa esM demas. 

Se trata de hacer una donfl.cion a ciertos 
deudores hipotecfl.rio'4, porque donacion es, se
ñor Presidente, segun nuestras leyef', cumprar 
a ciencia cierta las cosas p()r el doLle de su 
precio, o tomar a ~u cargo gratuitamE'nte rl 
pago de la mitad de los intereses que otros 
deben. 

Repito, aceptaria la. e::,traordinaria operacion 
indicada, si se mantiene el réjiml'n méiálico; 
si no nó. 

El honoral,le Diputado por OVfl.lle, seí'íor 
Bañados Espinosa,se complacia en ma~ift;"tar, 
nos la rigurosa con~ecuencia que gUiJr,l a !c'n 
sus opiniones i la prevision que tuvo para juz
gar de los efectos de la leí de conversion, Hace 
bien Su Señoría, aunque al pais poco le im
porte; agrada ser consecuente i previsor. 

Pero, la consecUf'l1cia de Su S!"fwría no es 
absoluta; es consecuente ahora con lo que dijo 
en 1895; pero me parece que no lo es con lo 
que pensó en 1897, hace apénas un aí'ío, dias 
mén?s de un año i con lo que ha dicho en otras 
ocaSIOnes. 

En julio pasado declaró la Cámara que al 
mantenimiento del réjimen metálico vincula
dos estaban la prOflperidad i la fe pública de 
Chile. 1 el honorable Diputado por Ovalle se 
abstuvo de votar esa proposicion porque era 
innecesario; nadie podio. dudar, segun Su Seño
ria, que la fe pública i la pro~peridad de Chile 
estaban vinculadas al mantenimiento del réji
men metálico. 

Si se me llamara a deponer cerno testigo, po-

dria bajo juramento decir que habia oído al 
honorable Diputado por Ovalle sostener en es
te recinto i fuera de Este recinto, que debia 
considerarse como un crímen el atentar contra 
el réjimen metálico que él habia combatido; 
pero, que ya estaba establecido. 

¿Nos admiraremos de los olvidos de Su Se
í'í0! Í:l cuando la Cámara se 01 "ida de sus decla
raciones? Si aquí nf'gamos lo que ayer solem
nemente afirmamos ¿qué de raro tiene que el 
Gobierno diga un dia que no IaTizará vales al 
mercado de Lóndres i los lance al dia siguien
te, o qua diga que no acepta el papel-moneda, 
i hOrfls de"pues lo tlCepbé? Tiene razon el ho
norable Diputado por Ovalle, no es el Gobier
no él culpable, 8omos nosotros los culpable", lo 
(S el pai", que tol(,ra tal conducta en bU':; hom
bres p¡'¡blicos i en lo" altos cuerpos dd Estado. 

La crí"is eC!lnómica em mas Ílltensa hace un 
aItO que ahora. En 1 b9S los prl'C;OS de nuestros 
procluctos, del cobre, por ejemplo, han mejorado 
algo, la prodnccion del f'alitre ha amTH·ntado i 
el trigo algUl}¡), compewmcion ha tenido en el 
alto valor que alcam;ó en los último,'\ meses. 
::lill 1<1 crísis monetaria. lltlt,,,i,ra situacion seria 
mejor fl.hora que en 1:);,7. 

Sin embargo, entónce'l, almantenimi!c'nto de 
esa lei de con versÍon illOpO! tuna i fatal, vincu
ladas estaban la proNpel'idacl i la fe pública de 
Chile, i hui aparece, o temo que aparezca. por 
resolllcioJ1 ele esta misma Cámara, roto aquel 
vÍnculu i ba""l1a la prm;pl'l·idad i la fe pública 
de Chile en In, abulicií n del ré)mcn metálico i 
en 111 erni~ion de fl.lgunas decenas de millones 
de papel moneda. i Pasemos! 

En re'lpuetita al houorahle Diputado por \Tal
paraiso, señor Guarello, ha didlO el seü\Jr Mi
nistro de Hacienda, por segunda, vez, que él i 
sus colegas se mantL'nddn en su~ puestos. No 
era necesario reiterar tal declaracion para que 
no se insistiera, (lesde rstos banco~ en pedir al 
Gfl.hinete por bien suyo i bien del pais, lo que 
se le pidió. Quédense Sus Sefíorías. 

P"ro, cuando 1/1 opinion pública despierte de 
la, siestl1 que duerme i cuenta cabal Re dé, como 
ha del darse, de la enormidad de lo sucedido, 
no 8e engaí'íe el sellOr Ministro, con voto o sin 
voto de la Cámara, el Gabinete desaparecerá. 
1 Su Señoría como el médico que abandona el 
enfermo, despues del trance fatal, tomará la, 
puerta para dar lugar a log sepultureros i va
lientes de nuestra fe públi.ca perdida, de nues
tra riqueza amenazada, de nuestras e8peran
zas de grandeza i prospr,ridad de la República 
muerta. 

Qué estraño le parect'ria al honorable Dipu
tado por Ova11e, seC¡, ,1' Bañados Espinosa, el 
que yo, encanecido, como decia Su Seí'íoría., en 
estos bancos, conocedor de las nece5idades pú
blicas, propendiese tambien al retiro del Minis-
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terio, i con ello a la acentuacion de la funesta 
instabilidad de nuei:ltros gobiernos. 

1 yo digo a Su Señoría si tal hago, si desean
do como deseo que los Ministerio~ sean estables, 
aun los de mis adversarios políticos, opinc), sin 
embargo, por el retiro del Ministerio, ¿cómo se
rá la íntima c()nviccion que tengo del errado 
ma~ejo actual de los negocios públicos? 

Hace bien Su Señoría en esforzarse por que 
la situacion so mantenga tal cual es; quien 
triunfa es Su Señoría, son las idoas i los inte
reses políticos que Su Señoría representa, que 
a tambor batiente i banderas desplegadas, mar
chan victoriosos a la. conquista del Gobierno 
del pais. 

La política que impera, esta que aquí esta
mos viendo prevalecer, no es política conser
vadora, ni nacional, es política liberal demo
crática. 

En nuestra Llebilidad resistimos cuanto nos 
es dable resistir. Como en 1890 cllan(lo se amon
tonaban nubes negras sobre el cielo de la Re
pública i amenazaba el rayo i la tempestad, 
llamábamos al pais a velar por la~ leyes, le 
llamamos hoi a velar por sus intereses, por el 
derecho i la justicia. N o podernos mas. 

Ni con nuestro conCllrso, ni siquiera con 
nuestra tolerancia, la administracion actual se 
colocará la corona' de glorin. que merece por 
habernos vuelto de nuevo al curso forzoso, del 
q ne salirnos despues de tantas luchas i sacrifi
cios i del cual no se saldrá probablemente aho
ra sino cuando haya cubierto la tierra dos o 
tres jeneraciones. 

Cuando comenzamos la vida pública, recibi
mes de nuestros antecesores un pais floreciente, 
feliz i honrado, la primera de las Repúblicas 
hispano-am'lricanas; entregaremos a nuestros 
hijos, amarga el decirlo, una patria en deca
dencia, pobra i desacreditada. 

El artículo con las mod'iticacioncs propups
tas por rl señor }r[ac-Ivfr, qttedaria así: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 
República, por el término de fleifl meses, para 
emitir hasta veinte millones de pesos en bille
tes de curso forzoso, pagaderos en pesos de oro 
de dieziocho peniques. 

Las obligaciones contraidas ántes de la pu
blicacion de esta lei, SP. solucionarán en la mo
neda que se haya estipulado, i a falta de esti
pulacion espresa, en pesos de oro de dieziocho 
peniques o en su equivalente en billetes fis
cales. 

Las contribuciones enumeradas en la lei que 
autoriza la cobranzf1 de ellas, se pagará en oro 
de dieziocho peniques por peso, salvo los de
rechos de esportacion sobre el salitre i el iodo, 
que quedarán siempre sujetos a las Jisposicio
nes epeciales que rijen en la materia. 

Las obligaciones internas del Estado, las de 

la,s municipalidades i los sueldos de los em
pleados públicos, serán p'1gados tambiell en pe
sos de oro de dieziocho peniques.» 

El señor SCOTl'O.-No habia pensado, se
ñor Presidente, usar de la palabra en esta dis
cusion porque no soi de los que pudieran preten
der traer enseñanzas a los sei'tores Diputados, 
pero el honorable señor M ac-1 ver ha pronuncia
do paJabms que me obligan a fun -lar mi voto. 

Dijo el honorable Diputado que la honradez 
exijia que las deudas contraidas con anterio
ridad a est/1lei se pagaran con el recargo co
rrespondiente al cambio internacional. Yo voi 
a votar en contra ele esa indicacion, señor Pre .. 
sidente, i como me precio de proceder con hon
radez voi a dar los fundamentos de mi voto. 

Cuando se dictó la lei de conversion que 
obligó a los deudores a pagar en moneda de 
tipo mas bajo, no levantó el honorable Diputa
do su voz para condenar a'luella. injusticia. 
Es verdad lIue nos dijo que no habia votado la 
lei, pero su deber le imponia haber venido tam
bien en aquella ocaúon a defender afluí la jus
ticia. 

Increpó tambien el honorable señor 1\lac-I ver 
a los Diputa,los que el año pasado manifest:1ron 
su deseo de mantener la; conversion métalica, 
declaranclo vinculados a ella el honor i la. 
prosperidad de Chile. 

N o voté yo esa cleclaracion, señor Presiden
t\" P' rc¡ue no creia mucho en la eficacia de esa 
manifcfltacion de deseo", cuya reaEzacion no 
dependin. solo de nuestra voluntad, pero no 
encuentro yo justo que el honorable Diputado 
enrostre aquella conclé'scewlencia a Diputados 
que solo votaron esa declaracion por no apare
cer resistiendo un remedio que encontraban 
eficaz los mismos que hoi les enrostran su con
descendencia. 

Esos Diputa\los han probado su lealtad a 
aquella declaracion, porque no han presentado 
un solo prcyecto, ni pronunciado un sl:lo discur
so enel1minallo a minar actuella lei. Pero pro
ducido el desastre, que hace impoflible la sub
sistencü\' del réjimen del oro, no se les puede 
hacer un cargo, porque no ¡oe empecinan en sos
teller artificialmente una flituacion imp'Jsible i 
tratan de atenuar sus dolorosas consecuencias. 

Se ha dicho tambien, sellar Presidente, que 
ya ántes se rebajó la moneela de cuarenta i 
ocho a dieziocho peniques. 

N o es esto verdadero. El Estado, como le de" 
cian sus billetes, estaba solo obligado a pagar e.n 
moneda de oro o plata i evidentemente habría. 
pagado en moneda de plata, que, si no me en
gaña mi recuerdo, valia. entónces como la mitad 
de la de oro. 

Tampoco voté yo el pes') de oro de diezio
cho peniques, sino que voté por que se hiciera 
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, .;te. conversion en pesos de plata de veinticinco de la propiedad a tal estremo, que no alcanza-
-,:gra.mos. rian a pagarse ni los primeros hipotecarios; que-

N o i<rnoro, señor Presidente, que todo cam- brarian los bancos de emision de sociedades 
'iljio de ;éjimen monetario ocasiona dolorosísi: anónimas i los bancos hipotecarios, sumiendo 
'mas injmticias, i no fjuisiera tener sobre mI en la miseria a acreedores i deudores. i solo 
,~onciencia haber contribuido, ni eon alarmas, aprovechat'ian l1e este desastre lo~ hábiles que 
'"ni con retiro de oro de los bancos a este desas- con tiempo hipotecaron o vendieron sus pro
'tre. Estimo una desgracia nacional este fraca- piedades para esperar con dinero listo la catás
',-so, pero no creo justo cargarlo solo 11 la cuenta trofeo 
"<.ie bs llamados ·alarmistas. A mi juicio la ma- Se han lleg,Hlo a pronunciar aquí la8 pala-
'yor r0sponsabilidad pesa sobre los ospeculaelo- bras monedero falso. 
:'res que conocieron con tiempo que íbamos a un Tambien (¡I~uien ha dicho, seüor Presidente, 
fracaso i retiral'on Sil oro, dejando vacías las que una liquidacion en esa8 condiciones podría 

''Cajas de los bancos, que no pudieron devolver comparar::le '" unlt sangrientit batalla, ciue su
';sus pequaños depósito" a los ménos habiles que miera en híoTimas a venceclores i vencidos, 
,[legaron atl'l1sados. causando alegTía a las aves de rapirla que se 

No votaré, pues, seílor Pl'esidE'nte, la indi- ceban en los ca,] (wereR. 
'<..t;acion del honorable seüor Mac-Iver, porque El seüor YAÑEZ.- Voi a rleeir solf) dos pa
'ereo que lastima la.i usticia. N o es verdadero labras para pl'OpOnel' una enmienda al artículo 
-,sino despues de muchos mios, que los produc· 1.0 de los divers()s proyecto,> (iue consultan la 

. ~,tos de consumo interno suban con relacion al idea de emitir PILPel-monecla. 
'eambio internacional. Ellos est,í.n sometidos Yo votllré en primer tprmino ht idea (le emitir 
'~rincipalmente a la lei de la oferta i la deman- vales de Tesorería. Considero que to(lo esfuerzo 
.da. Por eso, durante el r~jimen del papel- que se haga par mantener el réjimen meMlico 
".moneda, no siguieron las oscilaciones del eam- redundará en bien (le! pn.is, Creo fjlle 1mbrin. 
':bi<l ni los vinos nacionalefl, ni los frejoles, ni habirlo mas ele un arbitrio para consp~uir este 
,"::tl.S papas, etc., etc, ni enjenerallos artículos ele resultado i qne propuestos en los primeros 1110-

'm&yol' consumo para la alimentitcion de las mentos habri'lll encontrado aceptacion. Roi me 
clases tmbajlleloras, i eso espIica por qué tam- parece un poco tarde, porque poco a poco la 
.:¡QOCO subier0n con relaeion al cambio los sa- Cámara ha ido incliná.ndose en f,wor del papel-

" ~arios, moneda. 
N o es vercladei'o, señor Presidente, qu~ los Mi indieaclon tiene por objeto en este des-

'~iue contrataron en moneda. corriente, no pu- graciado caso, procurar que la lei esprese de 
,:iieran prever el peligro ele ser pag'ados en 01'0. un modo bien claro cu,íl es el poder liberatorio 
,'Todos los dias, desde que se dictó la lei de con· de la nueva mnneda. Dejo en blanco la canti
'cversion, se di'Oeutia en la prensa si subsistiria dad que se emita a nn ele que ella se adapte a 
." no el r'\.iimen metálico, 1, en la práctica los los diversos proyectos. 
f¡Ue no quisieron esponerile a este peligro, pres- La primera p,n'te de la inrlicaeion es relativa 
cta.ron su dinero a interes mas bajo o contrata- al pa~o de los derechos de Adnana, en los 
.'l."()n en oro, ofreciendo condiciones mas favora- mismos térmil'os que consultan los diversos 

, : :'bles.. proyecto". La segunda es relativa a las obli-
,¿Qué justicia habria en obligar ahora a pagar gaciones contrflid,ts en oro o plata conforme a 

,,"en oro, o lo que da lo mismo, con recargo de la lei de 1892. En esta parte, reproduzco los 
"1!ambio, a los que prefirieron pf1gar un interes términos litE'r:l.les de esa lei hacién(lola esten
,.,~lto porque no quisieron contratar en oro? siva no solo a las obligaciones contraidas, sino 

Muchos de los contratos hoi vijentes, sobre tam bien a las <¡no se contraigan en lo sucesivo, 
Jtodo arriendos de fundos rústicos i préstamos idea que creo llO consultan los proyectos . 
. hipotecarios, fueron hechos durante el ré.iimen El señor DIAL; RESOAI~.-Esta última 
,de papel-rI:oneda; i ¡qué justicia habria en 1 idea esM contemplada en el proyecto de la Co-
."Gblig-,~d()s a pagar ahora con el recargo de I misiono T _ • 

-eamlllo? El sefior 1: A~gZ.-rranto melor porque 
Si Imi injusticia, smIoI' Presidente, en que quiere decir (Ine esta parte de mi ilHlicacion no 

~'iios deudores no pagen a sus acreclores en ll10- ofrecerá repal'o~ . 
. necla de oro (no habiendo sido así estipulado) El tercer punto de mi inrlicaeion es una 
-estimo yo que habria mayor injusticia en que agI'egaeion. rel,¡tiya a que las obligaciones pro
.'108 acreedores no alcanzaran a pagarse en nin- venientes de contratos celebrados bajo el im
'guna moneda; i eso seria lo que sucederia si perio ele la lei de 11 de febrero de ISO;') se 
",no~ empeüaramos en mantCI1m' el réjimen del solucionen la mitad en oro i la mitad en bille
,'oro. tes. Me pl1.rece que esto es lo mas equitativo. 

La cl'Ísis monetaria haria descender el valor Si estas obligaciones se solucionaran en papel 
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se ocasionaria una verdadera defraudacion a' 1.0 Los derechos de importacion i almacena- .. 
los acreedores, puesto que se les pagaba ménos je, por las mercaderías que se internen, desde 
que lo que habian desembolsado. Si se obliga- la prornulgacion de esta lei i los de esportacioll 
ra a pagarles en la monerla existellte a la fecha se paganill en moneda de oro o en h~tras '!olJre· .. 
del contrato, se peljudicaril1 graH'mente <1 los L6n,lres, con Ilrreglo al artículo 11 de la lei. 
deudores, puesto que estos tienen en cierto mo- número 9~O, de 2:) de diciembre de 1897. 
do que procurarse los recursos para pagar i Sin embargo, hasta el ],0 de octubre del co
hacer sus transacciones en rnoneeb depreciada. rriente año podrá pagar~e en letra;, sobre Lón-

E~ta solucion, aparte de ser la justa, tiene dres el total de los derecho,.; de esportacion. 
antecedentes respetables en nuestra lejislacion. 2.° 1o,lS obligaciones contraidas o que se con-
Primeramente eUa está de acuerdo con la bue- traigan, en moneda de oro o plata, nacional (f .• 
na fe que debe existir en 1<1 ejecncion de los estranjera serán exijibles en la moneda con ve
contratos i con la intencioll de Ia-; partes con- nirIa, salvo estipulacion en contrario. 
tratantes. En seguida ella guarda armonía con a.O Las obligaciones provenientf's de contra.,
la lei de setiembre de 1861 dictada para resol- tos celebrados bajo el imperio de la lei de H 
ver los conflictos a que da lugar la aplicacion de febrero de 1t)95, se solucionarán con arreglo 
de leyes dictadas en diversas épocas. al tipo medio elel cambio correspondiente entre 

Esta lei dispone que en tudos los contratos el valor legal de la moneda de oro creada por -
deben entenderse incorporadas todas las leyes esa lei i el valor de los billetes a la fecha del/ 
existentes a la fecha de su celebracion. La lei I pago. 
de 11 de febrero de 1895 creó 1ft unidad lllone- i Esceptún,nse las oblig<1ciones a largo p]¡l,~O' 
taria diciendo que em la vijé8ima parte de un contraídas con arreglu a la lei de 29 de agost0 > 

doblon, la décima parte de un cóndor, la q uin- ele J 8;)5.» 
ta parte de un escuelo i que se denolJ1inari¡1 pe- El seúor GAZITUA.-Deseo, honomLle Pl'e- . 
so. Al hablarse en esos contratos de pesos, se sidente hacer yarias indicaciones para que Re 
ha ha,olado pues de esta unidad lllonetaria tengan presente:,; en el momento de la yotacion; 
creada por la lei de 189,5. aunque tf1;\'ez no convendria sino insinuarla:;;. 

Todavía me parece que la solucio!l que in- pam que se incorporen en iugar correspondiente
dieo gUf1l'Lla conformidad con los preceptos en los proyectos que di.-cutimos. 
constitucionales que aseguran a los habitantes En realidad, el aruículo de la Comision con
dela República la inviolabilidad de todas las tiene cliver~a8 iÜC~l', ~in conexion inmediata; 
propiedades, de cualquier natllnlleza, ¡;in que que conviene repar,ll', tanto para facilitar lit 
nadie pueda ser privado de ellas, pUl' pequefía discusioIl como para, ,eU aprobacion. Por eso ... 
que sea o del derecho que a elli1 tuviese, sino repito, no debcmos vo al' el artículo en debate, . 
en la forma establecida para el caso de espro- sin prolll1lJcillrnos previamente acerc 1 ele la. 
piacian por causa de utilidad pública. sepamcioll de las di \'01',,<\ S ideas que contiene .. 

Con esta indicacian, que ruego al señor Se- La Cámüm se énc:uentra di vidieJ,t en dos, 
cret}trio se sirva leer, sc ampanlJl pues gamn- grandes grupos de opinion a este respecto: el de
tías constitucionales, se evitan di¡icultades gra- ~quellos que desean el curso forzoso i el de los, ' 
ves en la aplicacion de la nueva leí i no se per- que se empeüan por afianzar el réjilllen metá.
.iudica tan hondamente los interese,~ ya \'in~u- ]jco. Segun sea la i(lea matriz que se adopte~ 
lados 11 contratos anteriores. así serán los medios que se propondnín para. . 

E~ceptúo de esta indicllciol1 las obligaciones realizarla. 
a largo plazo contraidas con arreglo a b lei El primer artículo ele la Comisiün envuelve-, 
que creó la Caja Hipotecaría, pOl" dos razones: la illea de Ulla emision de curso forzoso; segun
primero, llorque esta institucion i demas amí.- do, ellllodo ele solucionar las obligaciones con-
1og<ts pagarán los cupones en b misma lllone- traiehi< con allterioridad a la l(j que ya a dic
da que exijan los dividendos, i uno i otros son tarse; t,>l'CCl'IJ, CÓllJO 1mbnín de pagarse Jos, 
ignales; i segundo, porque creo que de otro clerechos de Ílllportll.cion i espodacioll, ya sea 
modo mi imlicacion seria mas resistid/l. en oro o 8Il letras; i, por último, cómo habl'áll·, 

El señor PltO-SECH.ETAH.IO.-La indica- de p,lgarse las obligaciones que están por cum-
CiOll elel señor Yáñez dice así: plirse. 

«~e autoriz¡t al Presidente de la República Hai, como ve la Cámara, idea:'! diferentes' 
por el término ele seis meses para emitir l1as- que afectllTl las unas al sostenimiento del réji-·
tu .... en billetes fiscales de corte de diez a mel! metálico, las otras al papel. moneda. 
mil pesos, pagaderos en pesos de oro de die- 1 toda cliscusioll sobre ellas seria prematur~ .. 
ziocho peniques. ántes de aprobar 111 idea fundamental q,lle: 

E:stos billetes servirán para solucionar todas servirá para desarrollar i dar forma práctica. 101,.1 

las ol)ligaciones, con las solus escepciones si- todo el proyecto. 
guientl~:;:: En ofecto, aprobada una base de sIstema" DO";. 
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habria para qué tomar en cuenta el otro sis- los debates sobre fruslerías, la raza latina, éon 
tema. vigor i con talento estra.ordinario, es la que 

El señor MONTr (Presidente).-La CIÍ,mara triunfa; miéntras tanto en aquellas discusiones 
tiene acordado que se cierre este debate a mas en que se juegan los grandes intereses naciona
tardar mañana; por lo que considero mejor que les triunfa la reserva, el silencio i la modera
Su Señoría form ule sus indicaciones para dis- cion de sus ad versarios. 
cutirlas conjuntamente con los proyectos pen- Me da pena ver que en mi pais se traten las 
dientes, i no abrir discusion espeeial i previa grandes cuestiones con el desenfado propio de 
sobre el~as. un meeting popular. 

El señor GAZITU A.-Ese es un derecho re- Ayer, manifestando las causas de la situacion 
glamentario, que no se me puede desconocer; actual, al hacer una cita de autores estranjeros 
así como tambien es de reglamento que cada 111 honoraLle Diputado de Ovalle, Su Señoría 
artículo solo contenga una 801a idea. manifest6 que el que habla estaba equivocado 

Dade el terrüno en que se coloca el debate, i que podia citarme cincuenta autores notables 
me veo obligado a formular una índicacion, que pensaban como él. 
respecto de la solucion de las obligaciones, para No pretemlo entrar en la discusion de doc
el caso de que sean rechazadas las formuladas trina", ni pretendo tampoco asumir aire doc
por los honorables Diputados de Santiago i toral, porque no he sido profesor i porque 
Valdi via. recuerdo que fuí víctima de aquellos que en la 

Hela aquí: vida, sin la preparacion suficiente, buscan en 
«Art. 1.0 Las obligaciones contraidas en la el profesorado el pan de la subsistencia. Pero 

moneda metálica est1l.blecida por la lei de como no es posible aceptar que se diga que es-
11 de febrero de 1895, provenientes de con- ta situacion se debe a la balanza comercial, voi 
tratos de venta de salitre, iodo i toda clase de a citar al honorable Diputado de Ovalle si
minerales, i los contratos de artículos de im- quiera dos de los cincuenta autores a que Su 
portacion, serán solucionadas en la moneda BeiJorÍf1 se refirió. 
convenida o en su equivalente en papel-mo- Ni l\ml Leroy Beaulieu ni Goschen sostie
neda, estimado al cambio bancario del dia en nen la teoría de la balanza comercial como 
que venza la oblig-acion, o a la elecciün del principio sustentador i regulador del cambio. 
acreedor, del dio. en que se efectúe el pago. Lo que el honomble Diputado de Ovalle ha 

Las obligaciones contraidas en moneda-me- defon,lido es lo que los economistas ingleses 
tálica en conformidad a la lei de 10 ,le setiem- defendieran a fines del siglo pasado; pero en el 
bre de lfi92, serán solucionadas en la moneda I siglo actual se ha descubierto la lei natural de 
estipulada. los cambios i se ha establecido la balanza eco-

Estas misma:.; regbs se aplicarán al pago de n6mica. 
los intereses i amortizaCIones ele las deudas Aplicando esta lei, Inglaterra ha continuado 
hipotecaria" siempre aumentando su poder productor. 

Durante el réjimen del curso forzoso no po- Igual cosa ha hecho la Francia despues 
drán hacerse amortizaciones estraordinarias de de 1870. 
las deudas hipotecarias. f::lin perjuicio de la Es inútil que esplican la teoría del pago de 
nulidad del pago la institucion que aceptare las especies .. Me basta sentar el hecho, 
estas amortizaciones cstraordinarias perderá 1>1 Pero los partidarios del curso forzoso han 
facultad de emision concedida por la lei de 29 llegado a olvidar factores esenciales, que regu
de agosto de 1855. lan pI cambio: por ejemplo, la influencia del 

Honorable Presidente: en la presente discu- papel-moneda, o sea el billete, el papel incon
sion me asaltan las mismas inquietü.des con vertible. 
que hace ocho a110S oí la discusion de los pro- Por lo demas no es una novedad que en 
yectos financieros. nuestro pais no se conozcan debidamente los 

Cualquiera diria que los defensores de estos autores ingleses, sentado el hecho de que solo 
proyectos solo se preocuparon de buscar aplau- se tiene conocimiento de e1l05 por las traduccio
sos en la ignorancia de las galerías. He visto nes al frances. 
siempre, ent6nces como hoí, que en vez dé espo- Acaso pudiera esplicarse que los que son 
nerse sencillamente los principios de la ciencia miembros de esta Cámara de veinte años atras 
i la esperiencia, 8e apela al recurso de las fra- ignoren el desenvolvimiento de los hechos i 
ses patriot,ras, a las pasiones políticas, para teorías econ6micas de Europa; pero esto no sig-
envolver a la Cámara en discusiones odiosas. nifica que los hechos, las doctrinas no existan. 

Esto me hace recordar algo mui curioso que Voi a citar la opinion del célebre hacendis-
he tenido oportunidad de observar en el Parla- ta, Mr, Macleod, profesor del Temple Inn, el 
mento de la Suiza. Ahí, en discusiones entre establecimiento donde se forman los hijos de 
franceses, suizos, italianos i alemanes; en todos los banqueros ingleses, es decir, los hombres 
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llamados a tener en sus munos el progreso i 
desarrollo econ6mico i comercial de la Ingla
terra. 

r dice en su famoso libro sobre la teoría del 
crédito: (Leyó). 
. ¿I no ha visto la Honorable Cámara que esta 
lei se ha cumplido en Chile? ¿No sabe la Ho
norable Cámara que durante cerca de seis 
a110s nuestras esportaciones fueron superiores 
a nuestras importaciones, i que, con todo, no 
vino el oro durante el réjimen del papel-mo
neda? 

El cambio bajó cuando el papel-moneda de
preciado eFpulsó al oro. 

QueJa, pues, honorable Presidente, perfecta 
mente desvanecida 1,], cita de dos de los prin
cipales i mas reputados economi:'ltas citarlos por 
el hon0rable señor Bañados Espinosa, de los 
cincuenta que Su Señoría dijo tenia en su fa
vor para sostener la balanza comercial. 

Es curioso lo que pasa en el Parlamento 
cuando se discuten estas cuestiones a la luz de 
la ciencia econ6mica, pues los que no quieren 
invocarla o la ignoran, creen haber resuelto el 
problema con solo convertir este lugar en una 
especie de plaza pública en donde se levantan 
tribunas al aire libre para convencer a su au
ditorio, a falta de razones, con voz desentona
da, con ademanes bruscos i jestos convulsivos. 

He podido presenciar, honorable Presidente, 
diversos congresos científicos; pero en ninguna 
parte he visto, como aquí, profetas (jue se le
vantan a combatir las leyes naturales de 1m 
cambios, i concluye vaticinando con ahuecada 
voz lo que habia de suceder si esas leyes se 
respetan. 

~rales personas desempeñan un cómodo pa
pel, que nada tiene para ol1<1s de peligroso, 
pnes se limitan a guardar silencio si sus pro
fesías;no se cumplen; i se abalanzan a disputarse 
los laureles de la victoria, si los acontecimien
tos prestijian los anuncios que se hicieron. 

1 ent6nces es de verlos corno se conjuran para 
gritar. ¡Esto yo lo habia previsto; a--í tenia que 
suceder! 

Ahora le ha tocado su turno a la lei de con
version: los que la combatieron para defender 
intereses individuales, cantan victoria diciendo: 
la con ve rsio n fué inoportuna, i oso lo previmos. 
Los que, creyendo oportuna la conversion, ata
camos la deficiencia de la lei que la cre6, pode
mos, con mas derecho que nadie, afirmar que 
esa lei no produjo sus frutos porque no se 
contemplaron en ella medidas que imposibili
taran los pánicos bancarios i la restriccion del 
circulante. 

El año 92 propuse a la Honorable Cámara, 
para salvar de este peligro a las instituciones 
de crédito, que una vez aprobada la lei de con
version¡ no se continuara emitiendo mai cédu-

las hipotecarias, sino pagaderas en moneda 
legfl1, suietando ademas su emision a todas las 
trabas necl;saria5 para [Iue e~tos \ alores no se 
depreciaran, i que los capitales (lados en prés
tamo produjeran tambien capitales. Establecía 
ademas ulla serie de reglas para evitar que se 
formara este partido de' inflacionistas que no 
quiere I'nf{!lr sus deudas, i que pide el papel en 
abundancia para pagar con valores depreciados 
los capitales efectivos que le prestaron sus 
acreedores. 

Si a(j neIlas modificaciones se hubieran acep
bdo, 1'>1) que el año 95 recibieron cincuenta i 
tantos millones en préstamos, no habrian estado 
luchando para resistir el pago de sus obligacio
nes en oro, hasta llegar a producir la situacion 
en que nos vemos, que gravará al Estado con 
la responsabilidad del papel-moneda. sin que 
por eso se haya puesto remedio definitivo al 
mal. Ese mal renacerá con la desaparicion del 
oro, que emigrará al estranjero. 

La vuelta al papel-moneda, honorable Presi
dente, es de tal manera ruinosa para el pai;;, 
(lue yo estaria ántes por que el Estado se hiciera 
cargo de todas las obligaciones de los deudores 
hipotecarios, que subirán a unos ciento ochenta 
millones de pesos, que no aceptar este pago 
simulado de ellas, representado por el papel
moneda, con todo su cortejo de males i agota
miento de las fuerzas productoras del pais. 
Aceptando esta responsabilidad el Estado se 
veria libre de ella en el espacio de dieziocho 
años; entre tanto el sistema monetario vijente 
permaneceria i se haria honor a la palabra 
solemnemente empeñada, que vincula al man
tenimiento del réjimen metálico el prestijio i la. 
prosperidad nacional. 

Por otra parte, las ventajas que su subsis~ 
tencia nos proporcionaria, compensaria con 
exceso el sacrificio que el Estado hiciera para. 
pagar esos ciento ochenta millones de pesos. 

Porque, no nos hagamos ilusiones, esta lei 
sio'nifica o contiene una lucha declarada entre 
etErario nacional i la moneda de papel con 
que los deudores quieren burlar el pago de sus 
obligaciones. 

Ahora se comprende cuánta es la indignacion 
que producen en el ánimo de muchas personas 
las palabras de los que denuncian las conve
niencias i el alcance de medidas como las que 
contiene el proyecto en debate; i de aquí el 
empeño con que quisieran abrumarlos i ahogar 
su voz. 

Por fortuna la ciencia tiene poder bastante 
para debelar estos intentos, que no son sino un 
burdo engaño. 

Con igual prop6sito se desconocen las causa.s 
que han traido la ruina de los bancos; porque 
nadie querrá reconocer que en ello han tenido 
p!\rte los préstamos subidos hechos sobre caro. 
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pos sin cultivo; o cuyo dinero se ha invertido 

en otros objetos que aumentar las entradas 

para hacer frente a esas obligaciones. 
Otro tanto puede decirse de los que han 

construido pequeflas poblaciones con iguales 

recursos; sin embargo esto es perfectamente 

esplicf1ble pam que él contemple los aconteci

mientos que se desarrollan en todo cambio de 

réjimen, o el que tiene lijeras nociones siquiera 

de las leyes económicas. 
Asi, en los I<:stados Unidos suelen improvi

sarse ciudades en pocos meses, donde ántes era 

campo eriazo, pero si una vez construidas ellas 

no corresponden a los cálculos fiworables que 

se habian hecho, son inmediatamente í1bando

nadas i perdidos los millones que en ellas se 

invirtieron. 
Otro tanto ha pasado en Italia, en donde el 

sentimentalismo italiano quiso hacer de Ronm 

su capital. Con este oldeto, cualquiera que ha

ya visto aquella soberbia ciudad" habrá com
probado que los arrabales fueron convertidos 

en magnílicail avenidas pobladas de valirslsi

mas construcciones, que suman millones de li

ras italianas_ Pero como no hubo pobladores 

para. tantos palacios, el proyecto fracasó, i los 

bancos quedaron con los capitales invertidos 

en ellos sin entradas que los reembolsaran. 
Si de aquí pasamos a la Australia veremos 

que en aquel pais quebraron mas de ochenta 

bancos por 1111ber invertido injentes capitales 

en la CODstruccion de ferrocarriles que no ])ro

ducian lo bastante para amortizarlos i cubrirse 

los intereses. Porque es un principio que la 
ruina siO'ue necesariamente a toda inversion 

de capit~Jes en obras u objetos que no llevan 

en sí la fuerza reproductiva bastante para de

volverlos con creces. 
Exactamente lo mismo ha ocurrido aquí; el 

que tenia una propiedad en terreno la hipote

caba en un Banco por la mitl1d de su valor. 

Con este dinero se comenzaba el edificio; i so

bre esta base se ampliaba la primerá obligacion 

constituyendo una nueva; i así sucesivamente, 
hasta producirse la catástrofe. Todo esto s,~ 

hacia esclusivümente a fuerza de crédito; de 

manera que no es justo cargar al réjimen del 

-oro los males de negocios tan aleatorios. 
Estas costumbres son los verdaderos adver

sarios de las leyes de conver"ioD; i los papele

ros no habrian tenido tiempo para forjarse 

ilusiones í alimentar la esperanza de la vuelta 

al papel-moneda si aquella lei hubiera sido 

prevíf:iora pan), no de'''pertarlas. 
Desgraciadamente, no se tomaron todas las 

precauciones, i por la brecha de las deficien

cias de la lei, sus enemigos encontl"aron el ca

mino fácil de su destruccion. 
Ellos han sido los que han introducido la 

desconfianza en los tenedores del oro; los cua-

les, amenazados constantemente con la vuelta 

del papel-moneda, los han obligado a ocultado" 

o a ponerlo en salvo de la ruina o despojo con 
que se les amenazaba. 

La moneda metálica creada por la leí de 
conversion no ha servido para emplearla 81'1: 

negocio~ reprodllcti vos, sino en empresas c,m

trarias a la ciencia económica, porque no eran 

reproductivas. Por consiguiente, la vuelta tU 
papel-moneda traerá el cambio a un tipo bajo~_ 

qUiZlís hasta nueve peniques, volviendo inúti

les los sacrificios que se hicieron para mantener 

el réjimen metálico. 
Los partidarios del papel-moneda atacan hoí 

la conversion porque dicen que durante su vj~ 

jencia el interes ha subido a proporciones in

creibles i no se ha conseguido 19, importacioD 

de capitales estranjeros. Sin embargo, es ma

nifiesta. la introduccion del oro que produjo 1'"1 
cOIlyel'sion, i de que se han aprovechado los 

mismos que hoi claman por el papel-moneda 

para pagar con él sus obligaciones i lucrar con. 
la diferencia de cambio. 

El honorable Ministro de Hacienda ha dicho 

que la causa por la cual el Gobierno se desis

tió ele su proyecto primitivo aprobado por la 

Cornision de Hacienda, i en el cual se autori

za ba la emision de vales de Tesorería, es pOl" 

cuanto el papel tiene un poder liberatorio 
igual, i ¡,orque ademas sirve de moneda. 

Querría que el honorable Ministro me rect.i

ficara si no traduzco con exactitud su pensa
miento. 

Tenemos, pues honorable Presidente que IOlJ 

que pretenden obtener crédito comienzan por 

abütirlo; olvidándose de aquel aforismo que 

dice que mas ha enriquecido a las naciones el 

crédito que todo el oro del mundo. 
Pues bien, se dice que este proyecto tiene 

por objeto levantar el crédito del pais; i al mis

mo tiempo se establece el curso forzoso del pa
P?l-moneda, que hará evaporarse el oro per:ju
(}¡cando a los que, como el Banco de Tarapacü, 

Iv introdujeron con algunail pérdidas, de las 

que no podrán resarcirse a pesar ele los buenos 

negocior:< que hayan realizado, porque el papel. 
moneda se los arrebatará. ¿Esto se llama le. 

vantar el crédito del pais? N ó, sei'íor; con el 
papel inconvertible, nuestro crédito rodará por 
los suelos. 

El honorable Ministro de Hacienda cree que 
los yales no tendrían curso forzoso, porque 

éste se admite solo en virtud de la confianza 

que él inspira; pero precisamente el valor del 

billete se fija tttmbien por la confianza en la 
firma del que lo emite. 

Hai en esto una paralojizacion; porque se 

confunde el poder liberatorio de la moneJa 
con su calidad de forzoso o legal. Los vales re

presentarían la moneJa del pais; el papel re-
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presentaria la monedfl que disminuye de valor, 
que abatiria los valores mobilüuins i concluiria 
con la produccion de nuestro suelo. 

No comprendo cómo haya coufu,ion en una 
cuestion tan clara. 

El honomhle Ministro de I-hcienda dijo que 
esto de los vales C'ra un recurso de qne se habia 
echado mano en In61aterríl; i hmllil¡ó üecla,· 
rancla que las leyes debian conform1r8e con las 
costumhres del pais para que se lejisla. 

Semejante raciocinio puede ser bUi'no tra
tánd se de leyes onlin:lria~; pero no de leyes 
matemúticas o in'1lterahles como son la.~ leyes 
econ6micas; porque éstas, como los problemas 
aritméticos, tanto da que se rGsueln1n afluí o 
allá, pues el resultadu tiene que ~er siempre 
igual. 

Lo mismo sucede en todas partes desde que 
la ciencia C'conómica 1111 deswbierto las leyes 
naturales o físicas a que están sujetos'los fe
n6menos que caen bajo su dominio. 

Lo que los ingleses han hecho ha sido des
cubrir estas leyes primero que las demas na
cÍones, i aplicadas para que aprovechen su es
periencia los clemas. 

A"í los vales de Tesoreria hace mas de dos
cientos cuatro atlas a que empezaro:l a ser uti 
lizados, p'1ra salvar situaciones análogas a 1<1 
que nos aflije actualmente, habiendo el éxito 
jmtificado siempre la hondad de esta medida. 
¿Por qu'>, entlÍnceR, solo en Chile habria de ob
tenerse un resultado distinto? 

El hecho de que no se acepte sin vacilacion 
semejante arhitrio indica que no se quiere 
mantener el d~imen del oro, sino que los deu 
dores se queden sin pagar sus deuI las. 

VDi a esplicar cómo funcionarian estos vales 
para comprohar con hechos mis argumentos; 
pues yo no quiero discurrir sobre presunc:ones 
que nac1¡1 valen en esta clase de asuntos. 

Si el Gobierno emite cuarenta millones de 
vales de Tesorerla los entregará a los bancos, 
quienes pagarán con ello" sus obligacines. 

Ahora bien, si por efecto del pánico los acree
dores del Banco retiraran sus dep6sitos, éstos 
le contestarian que en virtud de la lei sobre mo
ratorias; no entregarian sino los referidos vales. 
Terminada la moratoria, es evidente que nadie 
pretenderia f'xijir de los bancos quebrados lo 
que no podrirrn obtener; sino que al contrario, 
lanzarian a la circulacion los vales que hubie
ran recibido en pago. De aquí que los vales no 
quedarian depositados en los bancos, sino que 
saldrian a la circulacion. 

De esta suerte, los vales, sin ser moneda, 
pueden llegara hacer el papel de circulante,. i 
llenar peIfectamente . .las necesidades de la pla
za'con solo hacer que su costo sea pequeño. 

Estos vales. tendrian todo el prestijio ,de la 
s.' o. j.·E D. 

moneda corriente para todas las transacciones 
i servirian para el pa¡:;o de todas las contribu
ciones, pues serian recibidos a In. par, o con un 
11e'icuento insignificante. 

En crrmbio, con el papel-moneda tenlIrÍamos 
a un mismo tiern po dos rnoneflas: i como, segun 
una, lei económic'L, cuando esto fe verifica, 
la rn,tla arro}1 a la, huena lllonelh, resultaría 
que el oro no q uetlaria en el pais. 

Al contrn,l'io, con lo~ va'es de Tesorería, la 
nl,mc(b metálicf1 que se ha oculta,lo ""LIria 
para voh-er a los bancoq , i de aq llÍ a manos de· 
10'3 parti.culares en c¡didad de préstamos. 

~i los tem'n'es de guerra aumentaran estos 
vales aUlllentarían de v¡do¡'" porque seria mui 
fácil OClllt:trlos para ponl~rlos en sal \70, i aje
mas serian de pago seguro, CCll110 que están ga
rantizaLlos por el E~ta'10, (1110 es una enticlad 
pel'manentl'. . 

Ve la C{1marn, que, si a este: arbitrio se 
aüallen otros como In. rei3triccion de l"s ím plr
tacÍones, por medio cId aumellto ele los dere
chos ele interlJacion, la cli'iluinucion de los 
o'astos estraorclinario,;, etc., en pocos días yol· 
~eria la confianza i se restablecería el 6rden 
normal de los negocios. 

Si se quiere mnntener, pues, el "igol" del pais 
i su antiguo prestijio, dc,beltlos dejar n, un larlo 
los recurE'OS anodinos, las recetas artificiales, 
para acerJbr ele lleno el imperio de las leyes 
económíc:¡s, que no e,tá en lJHll10S de la Cill1a
ra el modificar. 

Ha, llegado el caso de hablar con franr¡ neza, 
aun a rie,;go de hacerse deflagrada bk; pero lwi 
momentos en que el patriotismo osí lo exije. 

No acostuUl bro dar consejo.., a nadit~; p,~ro en 
éstas circunstancias, vo creo de mi del ec mani
festar mi opinion a fa Cámara con toda sincc
ridad. 

N o se puede hacer cnestion de que los vales 
de Tesorería salvarian la situacion en que se 
encuentra el pais, porque éste es un recurso 
econ6mico que jamas ha falla,lo; sin ernhlr,,{o, 
el honorab~e Ministro de Hacienda no lo cree 
as(, ni que esto sucedería en Chíle. Su S",üorfa 
opone meras presunciones, a hechos fanciona
dos por la esperiencia. 

Analizado este pr0yecto, encierra errores 
func1amentale Q, análogos a los que yo hacia 
notar en la fecha en que se dictó la lei de con
version i que combatí con tenacidad. Iahor.a, 
aun a riesgo de alargar el debate, insistiré en 
ellos para que no se cometan nuevamente; 
pues no ha hahido pais en el mundo que pueda 
decir en tal fecha convertiré en oro el billete: 
los acontecimient:)8 cambian i no depende de 
la vo:untad del homb:-eel fijar su rumbo. 

Así Chile soport6 el papel-moneda clnrante 
diezisiete aüos; i cuando se emitió se dijo que 

55 '6 
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era solamente para satisfacer las necesidades 

de la guerra; i terminada ésta i victorioso el 

pais, el papel-moneda permaneció. 
En Francia duró por iguales motivos diezio

'Cho años; en Rusia ciento ochentfL i en Austra· 

lia mas de noventa arIos. 
I esto sucedió contra todas las promesas que 

-el lejisbdor hiciem de que la leí se cumpliría, 

j de que la conversíon se haria en talo cual 

plazo tija. 
Ya ve la Cámara cómo dos dispo~iciones que 

tienen el mismo objeto producen efectos dife

rentes en su aplicacion. 
El ré.iimen del oro requiere fine las contri· 

buciones se pnguen tambien en oro; de aquí 

que sea un error el aceptar su pago en un sig

no de ntlor, como es el papel-moneda. Luego 

los que sostienen que los derechos deben 

pagarse en papel solo quiere eludir una parte 

de sus obligaciones. 
Aun los paises que han acq)tacto el doble 

pudron i po,ler solucionar sus obligaciones en 

plata, se han espuest:) a sacrific:ios i peligros, 

sin lograr los resultados económic:os que persi

guian. 
Por eso sostengo que la única moneda que 

ilebo ac:eptarse en pago de los derechos de im

portacion i eKportacion, debe ser el oro; pero 

durante el réjirnen del curso forzoso esta me

dida produce efectos contraproducentes. 
Son los rusos los primeros que han descu

bierto este fenómeno; i probado que por cada 

tonelada de oro que entra, hai que invertir 

otro tanto en la compra de letras. Solo en la 

Arjentina se han pagado en oro los derechos 

aduaneros. Fué tanta la facilidad con que ese 

pals emitia papel que Panl Leroy Beaulieu pre

dijo que ántes de cinco arlos la Aljentina estaria 

literalmente inundada de papel. Lo que suce

dió ántes de los cinco años, cumpliéndose su va

ticinio contra las afirmaciones hechas por los 

políticos atjentinos q \le lo llamaban economis

ta de cuarto redondo. 
Cuando Inglaterra estableció el curso forzo· 

so, no lo abolió sino cuando· tuvo la moneda 

metóJica necesaria. 
En la Arjentina, como en Chile, se dictó una 

leí de trasnochada en que se declaraba que to

das las obligaciones se sol ucionarian en pa pel

moneda. Yo sostengo que todos estos proyectos 

de lei con que se quiere salvar la situacion en 

que nos encontramos, se derrumbarán; porque 

sobre la lei está la balanza de los pagos, i ésta 

'(lB matemática. 
El Gobierno de Chile, si quiere pagar sus 

(leudas, puede contratar empréstitos en la can

tidad necesaria; pero la conversion será imposi

ble de realizar miéntras el cambio permanez

-ca mas abajo que el valor del oro. 
No depende de la voluntad del Gobierno el 

evitar que siempre exista diferencia entre el 

papel i el valor del oro, i existiellilo esta dife

rencia, el oro Í<1talmente se espol'tará. 

El Brasil, que recibió mui oportunos conse

jos para sal var su situacion, lanzó papel-mone

da en la confianza de que éste no se deprecia

ria si no había guerra; pero los hechos vinie

ron a confirmar que nada es capaz de detener 

la fuerza de las leyes económicas, que estable

cen una diferencia natural en el valor de la 

moneda de oro i la de papel. 
Con este motivo Paul Leroy Beaulieu, escri

bia un artículo aconsejáncloles qne variaran de 

conducta si querian salvar las funestas conse

cnenciafl ele sus errores. En dicho artículo se 

hacian observaciones tan atinadas que parecian 

escritas para Chile. 
Es includab~e que medidas como la emision 

de papel decurso forzoso se toman sin cono

cer los peljuicios qne ocasionan; que no pueden 

atribuirse ni a los hombres ni a los partidos, 

porque nadie querria ser perjndicn.do. Pero es 

indudable que el oro empozado no basta para 

preparn.r una 'conversion si no se toman otras 

medidas para asegurar su éxito, en conformi

dad con los principios de la ciencia, sobre todo 

para, introducir la confianza de que el Estado 

cumplirá su palabra de efectuar la conversion, 

teniendo en consideracion las diferencias del 

cambio; i sobre todo en la influencia que ejerce 

la bn.lanza de los pagos. Miéntras esto no suce

da, Chile no podrá hacer una segunda conver

Rion. I es evidente que hoi día, que la moneda 

legal ha sido tan combatida, nadie querrá hacer 

sus 'pagos miéntras no se duplique el valor ele 

su,; terrenos. 
Cuando las conversiones se resisten, solo una 

convulsion social puede realizarlas; pero los 

proyectos de la naturaleza del que está en dis

cusion solo sirven para fOljarBe ilusiones, apar

tando el criterio púhlico de la realidad de las 

cosas. 
Termino, honorable Presidente, para que en 

lugar oportuno se dé cabida a las siguientes 

disposiciones: 
Art. 2.° El Presidente de la República, den

tro de treintn. dias despues de la promulgacion 

de esta lei, formará un cuadro fijo de los tipos 

mecEos de cambio anual desde elLo de junio 

de 1895, computándose los años para ese objeto 

desde elLo de junio hasta el 31 de mayo si

guiente. 
Para los efectos del artículo 1.0, el Presiden

te de la República fijará, dentro de los diez 

primeros dias ele cada semestre comenzado, el 

tipo medio de cambio del semestre precedente, 

tipo que rejirá como cambio del dia para la 

solucion de las obligaciones que se ejecuten 

dentro del semestre que comienza. 
Miéntras no se fije tipo medio de cambio 
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para la solucion de las obligaciones, rejirá el vales; i yo digo que ello no puede suceder, po; 
tijado para el semestre precedente. muchas razones. 

Art.3.0 Se declaran parte integrante de la En primer lugar, porque el que tiene necesi-
presente lei el cuadro que forme los tipos me- da(l de su clinero no puede mostmr"e demasía
dios de cambio que fije el Prcsi(lente ele la Re- do exijente para recibirlo i aun sacrifica mu
pública en virtud del artículo 2,° chas veces una parte de lo que se le elebe. a 

El señor IBANEZ.-Pcdria prolongarse la trueque de ponerse a cubierto de mayor pér
sesion por algunos minutos a fin de dar térmi- dida. 
no a este debate. Yo no ocuparia mas de diez En segundo lugar; porque el pago en vales 
minutos. no impondria a los acreedores peljuicio alguno 

El señor MON'rr (Presidente).-Si hubiera digno de consideracion, ya que no cabe gran 
asentimiento unánime, prolongaríamos la se- depreciacion en un vale firmado por el Est~ldo; 
sion, que gana ocho por ciento i que el Estado reci-

Acordado, be a la par en la aduana i en pago de derechos 
El señor IBANEZ,-El debate está agotado i sobre el salitre i el iodo. 

he pedido la palabra para contestar solo una Ese rechazo que se supone, es, ademas, in
observacion, a la cual todavía no se ha dado compatible con la obligacion que el proyecto 
una respuesta bien clara i categ6rica. impone a los bancos de recibir esos vales a 

Los que han sostenido el papel nos han eli- todos sus deudores, a la par i en cancelacion 
rijido un reproche, que si fuera exacto, si des- ele todas sus obligaciones. 
cansam en la verchl'l de las cosas, les daria a Un acreedor de los bancos podria rechazar 
eUos toda la razono los vales si por su parLe no encontrara quien 

Estamos ele acuerdo, nos han dicho, en que se los recibiera; pero serirl un capricho absurdo 
el réjimen del papel es malo, pero propongan ese rechllzo, sabiendo que J. pocos pllSOS del 
en cambio alguna otra me'lidll que salve la Ri- b:lnco que se los paga encuentra miles de par
tuacion que se ha producido i la acojeremos ticlllares, que deben a los bancos i que desea
con gusto, Pero a falta de toda otra solucion, rán evitar que éstos los ejecuten i les saque a 
agregan, no nos queda mas camino que ir al remate sus propiedades, lo cual conseguirian 
papel moneda con los mismos vales del Tesoro, que todos los 

El hecho no es exacto. bancos estarian obligados por la lei a recibir 
Se han propue~to esas medidas; i no se ha sin descuento de un solo centavo. 

alegado hasta este momento en contra de ellas, Por último, hai una consideracion tan valio-
razon alguna medianamente atendible. sa o mas que las precedentes para demostrar 

Hemos sostenido <lue los vales de Tesorería que los vales en oro que hemos propue'ito no 
apliccldos con tan buenos resultados en otras podrian ser rechazados: el que se negara a re-

t . Ch'I" r fi cibirlos so cspondria a perder, no un dos, un 
par ~s 1 en I e mlslllo,.senan un r,e~nec 10 e . tres o un cuatro 01' ciento sino un diez un 
caz I no se 11'1 prodUCido razon sena alguna . t . p t '. t d' d 
contra ellos, I vem e o un cmcuen a por clwn o aguar. an . C! 

'Q' 1 h b' t 1 . fique se le pagara en papel·moneda deprecmdo 1 
. ¿ 1 ue eS

I 
al que se a o ~e ac o para no pLe e- I de curso forzoso, que no tendría interes, ni g-a-

ni' os va es, , , . ~ , , . rantm alguna sena, 
Que no seran ltCeptados pOi' el publIco; que Los vales servirian así entre los padiculares 

no servirán de moneda, ni aumentarán el cir- i los bancos para la canccIacion de sus mútuas 
.culante. obliuaciones tendrian la circulacion que se ne-

¿Por qué no serán acepta~os? . ., cesita para ;'emediar la situacion actual. 
. La ra~on no se ha dad~ I habna Sido lmpo- No debo ocultar que los vales podrian sufrir 

slble deCld.a porq ue no e:u.ste, una depreciacion ele dos, tres o cinco por ciento 
]:é1 cantIdad de su .ermslOn n~ hace a~ caso; a la sumo por no poder ser convertidos en oro 

tre~nta o cuarenta llllllo,nes darla lo llllsmo 1 inmediatamente, I bien! Esa depreciacion es 
senan .acepta~~s por la fuerza de las cosas, co- un perjuicio, sin duda, es una espoliacibn de 
.mo Val a mamfestarlo. un cuatro o cinco por ciento. ¿Pero seria com-

Supongámonos que hoi se dicta la lei, auto- parable con la del papel-moneda que puede 
rizand0 la ernisicn de los vales i que ollos fue- llegar a diez, a veinte, a cincuenta por ciento? 
ran inmediatamente entregados a los bancos. N o hai nada, pues, que alegar en contra de 

Los particulares que fueran a retirar sus de- los vales por este capítulo de que no serian 
p6sitoR a estos establccimientos, recibirian esta acepta,dos. 
res puesta:-N o podemos pagar desde luego en L'1 otm objecion que se hace consiste en de
oro; pero podemos pagarle íntegramente en cir que no aumentarian el circulante; pero no 
estos vale, elel Te30ro. se da ninguna razon para afirmarlo, 

S e dice que los particulares rechazarian esos Si los vales son recibidos por el público i los 
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bancos ¿son o no circulante? Es eviuente que gUÍsimo uebate; pero, como miembro de la Co

sí, porque circulante es touo lo que sirve pum mision de Hacien(la, me encuentro en el deber 

las transacciones, llámese oro, billete, cheque, de satisfacer las duuas 'fue han manifestado 

valo, etc. Desempeñarian los vales el papel de algunos seüorcs Diputados acerca del alcance 

circulante porque serian al portador i servirian Je las disposiciones del artículo 1.0 del proyec

para tadaR las operaciones comerciales. to en di-cusiún i csplicar adernas las razones 

1 este sistema no es nuevo en Chile. En 1592 que indlljeron a la Comi~ion para introclucil' 

se emitieron nueve millones en vales de Teso- algunas enmienchs en dicho artículo. 

rería, i si es cierto ()ue los de mil pesos no cir- '1'1',8 ideas contiene el artículo 1.0 del proy(c~ 

cularon por su elevado yalo}', los de cien pesos to de: Ejecutivo: el término por el cual se con

eran de mo frecuente, i circulaban en todos ceJe la autorizacion 111 Presidente de la Rcrú

los bolsillos. blica, el monto de la emision de billetes D.sca-

Para las pequefms transacciones no servi- les, i el poder liberatorio que debe asignarse a 

rian estos yales de un valor algo crecido; pero estos lilletes. 

ésta no seria una objecion séria. Bt~jese su tipo Rcspc'cto ele la primera, la Comision creyó 

a cincuenta pesos entónces, i torhtvÍtt }Hrí1 las conveniente limitar el plazo de la autorizacion, 

transacciones menores dispomlríamos de ocho que es de un afio en el proyecto (lel Ejecutivo, 

millones Je moneda de plata, i dd oro que vol- a seis meses, ya (1 ue, tratállllose de los medios 

veria inmediatamente a ht cireulttcion, por- de propurciollLtr un circulante que reemplace al 

~ue nadie tendria interes en tenerlo oculto en que se ha oenltado, em U1jente acudir a llenar 

sus cofres improducti \'amente si mantenimos esta llecesic1a,l. 

el réjimcn del oro. Ac1emas, para, las pequeü,1s El que hlll1a dará su voto en favor de la 

transaeCiOll'3S contarÍ<lmos con d hillete ban- antoriZilcion por el término de un afío, por es. 

cario i con la 1110nella de cinco décimos. timar dCílVlSi:,vb corto i espuesto a producir 

Lo (FlC: se ve claro, desgraciadamente, es que perturbaciones en el morcallo de valore~, esto 

ya no ca1)(' rnci('cinio en este rce;illto. Qniere <l8 (,Lli,"al' a los bancos t1 constituir una cuan. 

cerrarse tOlla discusioIl i no acojerse a otro re- tio~a g~,rllntíü en el corto espacio l'e seis 

medio flue el papel-moneda. meses. 

He querido elal' esta esplicacion para flue no En cuanto al monto ele la ernision fiscal, el 

se diga en adelante que los enemigos del papel- proyecto del G'Jbierno establece la suma de 

moneda no teníamos otro remell'io que propo-' cincuenta millones, incluyel1'lo en e-ta suma la 

ner. X<Í, seuor Presiclcnte. Hemos propueOito emision büricaria, La C'~lllisjon, tomando en 

uno mui práctico i que en touas partes ha llallo cuelita que e,~t;t última emision, en h1 fecha en 

buenos resultados. ~)i lo adoptáramos en estas (lue produjo su infurme, ascendia [1, trece millo

circullstancias 1'[11 variamos las diticnltadcs (id n8~, creyó preferiLlo limitar en cuarenta mi

momento i, mas que eso, salvaríamos del cúmu- lJoncs la el\li.-;ion fiscal, d~jan(lo limitada la 

lo inme~1~0 de males que traerá al pais la vuo1-

1 

circulae;i,(¡!1 llancaria a la que ~xistiera rejistra. 

ta al rCjlmen del papel-moneda. Algunos <le da a la fedw. de la proll1UlgaClOl1 de la lei. Se 

esos mi.les se han seüalado, pero son tantos creyó prefel'i11e efita forma, no solo porque no 

que no me detengo en ellos porque no quiero se altemb11 l1e un modo sensible el monto de la 

ab~sar de la benevolencia de:<1: Cámara" Ma- circulacion fi~l';lciar~il, sino porqu~, retirada que 

tanamos por completo el eSpll'ltu de ahorro, fue] el la elll].~lOn Lscal, quedana la bancal'Ía 

vendria en el acto la fuga total del capital es- ajena a toda confusion. 

tranjero r¡ue t:1l1.to ne~esita este pais I?al'a dpl'O~ Sin embargo, como ht di~cusion del proyecto 

vechar su suelo l sus fuerzas productIvas. ¿Que en deLate se ha prulongado considerablemente, 

negocio vendria a establecerse entre nosotros los lJancos han creído conveniente aumentar 

si faltaua la base del valor propio de la 1ll0- sus emision( s para atenuar por este medio las 

neda? diticultac1es que nacen de la escasez de circu-

¿Qué base de cálculo se deja a los industria- lante, i por lo tanto, la idea de la Comision se 

les sérios para calcular el costo de la materia ha frustrado en parte haciemlo pl'PÍerible a mi 

prima, sus g¡lstos i sus precios? juicio, el l1lc¡nto ele cincuenta millones estable-

X o quiero seguir en este terreno, que me lle- cido en el proyecto del Gobierno. 

varia. d?masiado léjos. He deja,do ,contestada Fi~almente la qomision¡ al estudiar el punto 

la cbJeclOn de que nosotros no hablamos pro- relak,o al poder lIberatOrIo que debia darse al 

puesto nada eficaz para remediar la situacion billete fiscal, not6 que el proyecto en informe 

que atrayesamos, i cumplido este prop6sito dejo solo eSctptuaba las obligaciones contraidas es

la palabra. presamente en moneda de on en uso de la fa-

El sellor DIAZ BESOAIN.-Siento, sellor cuItad que da la lei de 10 de setiembre de 1892 

Presidente, tener que molestar la atencion de miéntras tanto, creyendo la Comision que e~ 

la HonoralJle Cámara ya fatigada con este lar- c0nveniente i aun necefario que pueda seguir 
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'contratando en meneda de oro o plata, nacÍo- los contratos ite compra Je salítr'e por entre,qar~ 
nal o estranjera" conforme a aquella lei, esten los compradores vemlieron letras sobre Lón
di6 la limitacion del poder liberatorio del bi- dr<3s, pagaderas en moneda corriente en In.s 
'llete fiscal a las obligaciones que en adelante se l'cspecti V/lB Lochas de r0cepcioll del salitre, Í en 
contraigan en conforrních1cl a dicha lei. cantidad suficiente para pagar el valor de cada. 

Oomo ve el honomble Diputado por Valdi- partiua. Agregan que los vendedores de salitre 
'Vi a, serlor Yáüez, el proyecto de la Comision en la forma indicada compraron por su parte 
no tiene el vacíu que creia encontrar Su Seño- letras sobre Lóndre\ pagarleras en moneda 
ría; sin embargl}, con el objeto de aclarar mas corriente en las respectivas fechas de entrega 
si cabe esta idea que estimo de sum,), importan- del salitre, Í en cantiual bastante para pagar 
cia, paso a la Mesa una nue\'a redaccion que en oro los derechos de esportacion de cadlt par
alejará tocla. elurla al respecto. tid1. De esta suerte, elicen los reclam'lntes, está 

En el resto del artículo 1.0 del proy~cto del salvada la dificultad fIue la Oomision quiso 
Gobierno, es elecir, en la disposicion qne esta- salvar estableciendo la escepcion que contiene 
blece el pago en oro de los d(m~cho~ ele esporo el inci"o 3.° del artículo l.0 del proyecto, i lo 
tacion, internacion i almacenaje, la Oomisioll que es mas grave, sal vado corno está en el he
ha establecido dos escepcione'. cho el perjuicio qU¿l queria evitttrde, impone a. 

En la primera se estaulece que los derech')s los cOmfll'il.d'n'es la obligacion ele :VLgar el pre
de internacion c'lJ'fespondientes a las pólizas cio pactauo en "lwn"dc¿ cOrl'ient~ con una pelete 
que e,~tén tramitánrlose hasta III prolllu1ga,eioll en oro; la correspondiente al derecho ele eopor
de esta leí se pl1g!1nín en papel. L·l, raZ')l1 tle tacion que debe pagar el vendedor, i SJlo el 
esta escepcion es h siguiente: los del'ech<Js de restr) en moneda corriente, lo q ne import'1 unft 
Ínternacioll cGrrespondientes a hes pólizllS que agravacio'l en el Pl:ecio estipulado en un con
se tramitaball el di,), 6 elel corrienf.e, h,tbian trato, lo qne no es Justo. 
sido depositados en oro en los bancos, cU:l.nrlu PUl' est¡l,S i otras raz'Jnes que los reclamantes 
Bstl)S cerraron sus p:lel't¡tQ , de modo qli.e si no lum hecho valer ante l,)s miembrcs de la 00-
se hace escepcion alguna, los dUCrlOS de esas mision, creo que debe suprimil'se el inciso 3.'" 
pólizas habrian debido sufrir el pe¡juicio de como lo he consigna'lo en las indicaciones qne 
recibir en papel el oro qne hauian depositado he pasado a la Mesa. Si mas tarde ll:'gara a. 
para pa;:;ar 103 clerec]¡')s i allelllas pl'ocurn,rse comprobarse qne han habido algunos ycndedo
ahora nuevas cantidades de oro para cumplir re~ de salitre en ?noneclc¿ cOl'Timtc¡ que no fue
con la leí. ron ba'itante previsores pam procurarse en 

lUí honomble amigo el sellor Diputn,do por tiempo oportuno el oro necesario P,)'l'¡j, pagl\r' 
TarapacH., ha prl:sentado una índicacion para sus derechos, tiempo habrá para atendor las 
fijar el alc'lnco de) la escepcioll establecida por solicitudes que se nos presenten, si 011t,"8 fue'ien 
la Comision de Hacienda, pero corno he oido atendilJles. 
manifestar durlas, a pesar de esa il1clicacion, en- El s:ñor PRO-SECRETABJO.-Dice así: 
vío al seílor Secret,1 io una indica:;ion tendente «Art. 1.0 Se autoriZlt al Presirlente de b Re-
a dejar bien dd'.~rtOimt la esh esc(:pcion. pública, por el término de un alío, pam emitir 

La otra escepcioa a que he hecho referencia, hasta cincuenta millones de pe~os en billetes 
está contenida en el inciso 3.° del proyecto de fiscales pagaderos en peso~ de oro ele dieziocho 
la Oomision, i. fué consignada por ésta per ha- peniques, que servirán para. la solucion de to
borso t'2nido conocimiento de existir vijentes das las obligaciones (lue no hubieren sido o no 
varios contratos de compra-venta de salitre, fueren cOlltrata,las e'lpresamente en moneda. 
ilntregab'e en los meses que restan del presente de oro o plat't, nacional o e,tranjem, en con-
año i pag!1dero en moneda cGlTiente. fOl'midad a la lei ele 10 (le setiembre de 1892. 

Pensó la Oomis:on qne si el pn,go en 0l'0 de Para qU(1 se suprima la fmse: «por las mer-
los eler,,,chos de esporbcion so h'1cia estensivo cajerías que se internen desde la pro!llul!,\'acion 
a estos contratos, podria suceder que si por de esta lei» en el inciw) 2.° del artÍcnl,) 1.0 
desgracia el p'lpel moneda llegara a sufrir una En reemplazo del i11ciso ;30 del mismo ar-
'Considerable dopl'cciacion, el pr,)cio de venta tÍculo 1.°, el siguiente: 
pactado por cada quintal de salitre podria «E"ceptúam;e los derechos de internacion 
quizú's no bastar ni para cnnseguir el oro nece- correspondiente a las póliz¡ls q ne se encont,ra
surio pl1l'11 pu;.;ar los derechos fiscales. ban en tramitacion de [i de julio de 1898, los 

Pero este b'lGn pr')pósito de la Oomision ha cuales podrán pl1g.tr.,e en los billetes fiscales 
sido motivo de continuadas reclamaciones de que se emitt1fl en virtu(l de csb leí.» 
parte de los que en esos contmtos figumn C0ll10 El señor MO~TT (Presirlente).-Tiene la. 
compradores i aun de observaciones en la pren- palabra, el honorable Diputado por Arauco . 
. 8a de Valparaiso. 1 El señor PADILLA..-Sc acordó prolongl1r'" 

Observan los reclamantes, que al ajustarse ¡la sesion solo para hablar el s~üor lbáüez, en. 

I 
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In intelijencia de que despues se cermria el 
debate. 

El señor PINTO AGUERO.-·No ocuparé 
sino cinco minutos de tit~mpo. 

El señor P ADILLA.-Pero pueden hablar 
otros señores -1 'iputados. 

El señor MONTT (Presidente).-Permitien
do el uso de la palabra el señor Diputado i 
prolongando un poco mas la sesion, nos evita
ríaIllos la seRion permanente de mafíana. 

VARIOS SENO RES DIPUTADOS.-lVIe
jor es levantar la sesion. 

El señor PINTO AGUERO.-Yo renuncio 
al uso de la palabra si se cerrara el debane. 

El señor lVIONTT (Presidente ).--PodríaIllos 
acordar, si hubiera asentimiento unánime, c~
rrar el debatemaI1anaalascuatrodelatal.de 
sobre los artículos e indicaciones en discusion, 
i proceder inmediatamente a la votacion. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS. - Per
fectamente. 

El señor DIAZ BESOAIN.-I quedaria de
rogado el acuerdo para que la votacion tenga 
lugar en la sesion siguiente a aquella en que 
se cierre el debatf1. 

El serlOr lVIONTT (Presídente).-:Natuml
mente; quedarian derogados toJos los acuerdos 
en contrario. 

Entónces, si hai asentimiento unániIlle, que
daria acordado que el debate se cen'aria maña
na, a las cuatro de la tarde, i se procedería in
mediatamente a la votacion. 

Queda así acordado. 
Se levanta la sesion. 
Se levantó lc~ sesion. 

M. E. CEnDA, 
J efe de la Redaccio~. 
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